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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Legal. M. 2-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoreta-
a-ios reciba.ii este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
.ejemplar en el sitio d e . costumbre, donde <permane-

cerá hasta 1 el recibo del siguiente. :• 

Administración y T a l l e r e s : Calle de) D r . Esquer
ro, 46 (Hospital de San Juan de Dios) , Madrid-2. 
Teléfonos: Administración,, 562621. Talleres, 556425. 
Apartado 9 3 7 . — H o r a s de oficina: D e ochó y mentía 
de la mañana a d o s , y media de la tarde. Para él 

público: De nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre , 60 pesetas ; semestre, 120, 

Trimestre, 75 pesetas; semes-

Para Madrid. 
y un año, 240/ 

Fuera de Madrid. — 
tre, 150, y un año; <3oo¿ 

Suscripciones• jr venta" de ejemplares, en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de S a n Juan* de Dios) , Madrid-2. .Fuera d e esta 
Capital, "directamente por medio de carta a la Administra
ción, con inclusión del. importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIONES 

' Anuncios,, l'ínea o fracción, ocho pesetas. 
L a s líneas- miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. -
J¿os anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del 
timbre. 

Número corriente: 1,50 pesetas 

• >• - Número atrasado: 2,00 pesetas 

Áyuntamieinío de Madrid 
Secretaría general 

La Comisión' Municipal Permanente ha 
.acordado, en'Sesión de i4 de octubre de 
1959, aprobar, los • pliegos • de condiciones. 

,de la subasta para contratar las obras 
<ie construcción de dos edificios para ser
vicios y dependencias en la entrada d e 
Ja ampliación del cementerio de N u e s 
tra Señora de" la Almudena. . . •-•• . 

Los expresados pl iegas de condiciones 
rse hallaran t de manifiesto eoy-Ja, Secre-r, 
tana del* "JékfceTleñéísimcil ^Ayuntamiento 
(Negociado de Contratación M\inicipaí)v 

-en las hor&s': dé^díez dé " la - m a ñ a n a : a 
una de la tarde, durante los ocho días 
hábiles siguientes: al en que este, anuncio 
aparezca inserto en • el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, dentro de cuyo plazo po
drán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichas o b r a s ; en 
la inteligencia de que transcurridos los 
ocho días antes mencionados no habrá: 
ya l u g a r a reclamación a lguna, y s e ten--
drán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

{ L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de q de enero 
' d ( ; ¡953- . . : • •• . ; \ ." • ; . 

Madrid, 27 de octubre de t o ^ q . - l l i l 
Secretario general , Juan José Fernández-
"V'illa y Dorbe- - ' V 

(O'.—41.081.) 

Se anuncia subasta pública para c o n 
tratar las obras de., construcción de dos 
edificios para servicios y dependencias 
«n la entrada-de l a ampliación del ce-; 
menterio de Nuestra Señora de la Al 
mudena. . 

Acuerdo de la l icitación: Comisión 
Municipal Permanente de 16 de octubre 
d e '959- .'•:'.''. ' ''• . v ' ' . . 

Presupuesto-tipó'dé contrata : Pesetas 
*37-747,79» . • :-

Duración del contrato: Veinte meses., 
'Plazo de ejecución: Ocho meses , a 

partir de la adjudicación definitiva y 
constitución de s u ' g a r a n t í a . ' '•' 

F o r m a de.'.verificarse, los p a g o s r P o r 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo, al crédito consignado en el 
capituló I I , artículo ü - 3 , concepto 140, 
Partida 396, del v igente Presupuestó g e 
neral ordinario de. Gastos . . 

Dependencia donde se encuentran de 
''iiíiniiiesto - los pl iegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente: Negociado de Contratación de 
esta Secretaría general . ; • <'. ' . ; -

Garantía 'provisional que.se .exige a los. 
"Citadores: 20.943,69 pesetas (en Depo
sitaría' Municipal ;o.'dalia •General de P e -
Pósitos).' ._ ; ••• ..':• ;•" ••• •'• v,: •: 

'. Garantías definitiva- y , en su- casoy 
complementaria: A constituir en el plazo 
de diez días, desde la notificación de la ( 

adjudicación definitiva, según l a s ' n o r m a s 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales . 

1 Modelo de proposición • 

(Reintegrada con timbre d e l v E s t a d o de 
6 pesetas y . sello municipal de igual 
cuantía.) ; . . ' 
D o n . . . . . . (en nombre prppio x> repré-; 

sentación d e . • ) , ¿vecino de .,: conv, 
domicilio e n y . , , . - , , queda' en,terat}g>'de-los 
á^uncios^^bficadtis1 ;é1ff-el fáokttiá^G&C 
cial del Estado» y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia,de^Madrid, de para 
contratar, mediante subasta públicaj las : 
obras de construcción de dos edificios 
para servicios y dependencias en-la^en-
trada a la ampliación del cementerio de 
•Nuestra Señora de la Almudena,' y ma
nifiesta que? habiendo hecho e l , d e p o s i t a 
correspondiente, y aceptando las respon
sabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo (la obra) 
p o r l o s precios tipos o con la baja del 
. . . . . . (tanto por ciento,-en letra) en los 
precios t ipos. Asimismo se compromete 
a cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la industria nacional y del 
trabajo en todos- sus aspectos, incluidos 
los de previsión y seguridad social. (Fe
cha y , firma del proponente.) 
• Presentación de pliegos de proposicio

n e s : E n el Negociado de Contratación, 
durante el plazo de veinte días hábiles,,. 

:a partir del siguiente al de inserción de 
este anuncio en el «Boletín. Oficial del 

U s t a d o » , y horas de diez de la mañana 
a una de la tardé. ':•'. 

''. Apertura, de pl icas: E n e! patio d é 
Cristales de la Primera Casa: Consisto
rial, al siguiente día hábil del de finali-• 
zación de plazo para su presentación y 
hora de la una dé la, tarde.» 

Documentos - que acompañarán a la 
proposición en sobre cerrado, y su rein
t e g r ó : Resguardo dé; fianza provisional' 
(sellos, municipales qsp.eciales para su-r 
bastas , a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción) . Declaración-de ausen
cia de incapacidades e incompatibilidades 
cié los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del Reglamentó 

.de Contratación (timbre dek l istado de 
0,50 pesetas y sello municipal de 1,55 
pesetas) . Carnet de Empresa con respon

sabi l idad o testimonio notarial clel-mis
mo. Documentó nacional de identidad del 
licitador o -testimonió notarial (tratán
dose dé entidades u obrar otra persona en 
representación del ficitádor, poder bas-
tanteado para esta ^subasta por el ilús-
trísimo señor' Secretario < general , a car
g o de. aquél o aquél las) . L a s Memo
rias, informes y proyectos: T imbré del 

.Estado de 2. pesetas y Sello municipal de 
.1 |>ese|á- (por cada .hoja út i l ) , i o s cer
tificados :-\TirnbreVdei Estado y sello mu

nicipal de 3 pesetas. P lanos y fo togra
fías:^ Timbre del Estado de 2 pesetas y 
sello municipal de 0^25 pesetas. 

Terminado el acto, de apertura de plie
gos se procederá por el señor .Presiden-4 

te de la M e s a a la adjudicación^ provi
sional a; la oferta más ventajosa econó
micamente para e l Ayuntamiento, entre 
las admitidas-reglamentariamente. 

N o se precisa para, la v a l i d e z . d e esta ' 
subasta autorización . superior alguna,, 
s iendo,de cuenta del adjudicatario todols 
los g a s t o s que origine. 

.. Madrid,,, ,23, d,e octubre; de, ígsg.T-^El 
Sepretarió- general , Juan' José Fernández-
Vil la y- Dorbe . < 

••' •- . _ ( O . — 4 1 . 0 8 2 ) .:. 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha acordado, en sesión de 16 de, octubre 
de 1959, aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta para contratar las obras 
de reforma y construcción de viviendas 
y cerramiento en «Casa de Bombas», en 
la carretera de Vicálvaro. 

L o s expresados pliegos de condiciones 
se hallaran, de manifiesto en la Secreta
ría d e l E x c m o . Ayuntamiento (Negocia
do de Contratación Municipal), en las ho-

.has de diez de la mañana a una de, la 
tarde, durante los ocho días hábiles si
guientes ab en que este anuncio aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, dentro de cuyo plazo podrán pre
sentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dichas obras, en la inte
l igencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá y a lu
g a r a reclamación alguna y se-tendrán-
por desechadas cuantas en este, c á s o : se 
presenten! 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento dé lo dispuesto en el artículo .24 
del ' Reglamentó dé Contratación dé las 
Corporaciones locales de 9 de enero.'de 
Í953.- • • 

Madrid, 27 de octubre de 1959. —- E l 
. S e e r e t a r i o g e n e r a l , Juan José Fernández-
Vil la y Dorbe. • 

(() .—41.073) . 
Sé- anuncia subasta pública para con

tratar las obras de reforma y construp-
cióh de viviendas y cerramiento en «Casa 
de Bombas», en la carretera de Vicál
varo. --. 

Acuerdo k de la licitación: Comisión 
.Municipal Permanente 16 octubre 1959-

. Presupuesto-tipo de contrata: Pesetas 
r.065.328,35.. .' ' 

Duración del contrato': Diecinueve 
meses. 

Plazo de ejecución: Siete meses, a par
tir de la adjudicación definitiva y cons
titución de su garantía . > -

Forma» de verificarse los p a g o s : Por 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargó^al crédito consignado en el 
capítulo V I , v articuló 2. 0 , concepto 9, 
partida 661 del vigente Presupuesto ge,-' 
neral ordinario de Gastos . . ' ' ' v 

Dependencia donde se encuentran de 
manifiesto los pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del e x 
pediente : Negociado de Contratación de¡ 
esta Secretaría general . 

. Garantía , provisional -que se exige a 
los . l icitadores: • 26.143,24 pesetas (en 
Depositaría municipal o Caja General de 
Depósitos). • 

Garantías definitiva y, en su caso, com
plementaria: A constituir en el plazo de 
diez días desde la notificación de la ad
judicación definitiva, según las normas 
del ..artículo 82 del Reglamento de C o n 
tratación de- las Corporaciones locales. 

- -Modelo de proposición 

(Reintegrada con timbre del Estado d e ' 6 
pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). 

f D o n (en nombre propio o repre
s e n t a c i ó n de ; . . . . . ) , vecino de con 

domicilio en , queda enterado de los 
anuncios publicados en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia-de Madrid, de .. , para 
contratar mediante subasta pública las 
obras de reforma y construcción de v i 
viendas y cerramiento en «Casa de B o m 
bas», en la carretera de Vicá lvaro , y ma
nifiesta que, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las r e s p o n - ' 
sabilidades y obligaciones que imponen 
las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo la obra 
por los precios tipos o con la baja del 

(tanto por ciento en letra) en los 
precios tipos. Asimismo se compromete 
a cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras dé la industria nacional y del 
trabajo en todos sus aspectos, incluidos > 
los de previsión y seguridad, social. (Fe
cha y firma .del próponente-.) 

Presentación de pliegos d é proposicio
nes : En el Negociado de Contratación, 

-durante el plazo de veinte días hábiles a 
partir del siguiente al de inserción de este 

•anuncio en el Boletín Oficial del~Estado. 
y horas de diez '8e la mañana a una de 
la tarde. . " • 

Apertura de p l icas : E n el patio de 
Cristales de la Primera C a s a Consisto
rial, al siguiente día hábil del dé finali
zación de plazo para su presentación, y , 
hora de la una de la tarde. ' 

Documentos que acompasarán a la pro
posición en: sobre cerrado, y su reinte
g r o : R e s g u a r d o de fianza ' provisional 
(sellos municipales especiales para subas
t a s , a razón de 12 pesetas "por cada 500 
o : fracción). Declaración de- ausencia de 
incapacidades e incompatibilidades de los 

' artículo 4 . 0 y 5 . 0 del Reglamento de Con
tratación (timbre del Estado de 0,50 pe
setas y sello municipal dé i ,S5 pesetas). 
Garhet de Empresa con responsabilidad 
o testimphio notarial del ViiSismo. Docu
mento nacional de identidad del licitador 
o" testimonio notarial (tratándose de enti
dades u obrar otra persona en represen-
tacién del licitador, poder bastanteadói 

http://que.se
http://validez.de


IMARTES 

para esta subasta, por el ilustrísimo se
ñor Secretario general , .a c a r g o de 
aquél o aquéllas). L a s Memorias , infor
mes y proyectos: Timbre del Estado de 
z pesetas y sello municipal de i peseta 
(por' cada hoja útil). Los cert i f icados: 
Timbre del Estado y sello municipal de 3 
pesetas. P l a n o s ' y fotograf ías : ' Timbre 
del Estado de 2 pesetas y sello municipal 

" de 0,25 pesetas. 
Terminado el acto de apertura de plie

g o s , sé procéüerá por el señor Presiden
t e d é ! la Mesa a la adjudicación provisio
nal a la oferta más ventajosa económi
camente para el Ayuntamiento, entre las 
admitidas reglamentariamente. 

N o s e x precisa para la validez de esta 
subasta autorización • superior alguna, . 

.siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine. 

Madrid; 27 de octubre de 1 9 5 9 . — E l 
Secretario general , Juan. José Fernández-
Vil la y Dorbe. 

1 (O.—41.074) 

Junta Provincial de Beneficencia 
de Madrid 

EDICTO 

Secretaría general.—Sección de Gobier
no interior y Personal 

TRIBUNAL D E OPOSICIÓN i PARA P R O V E E R 12 
PLAZAS D E LIQUIDADORES D E L MATADERO Y 

MERCADO D E GANADOS 

A N U N C I O 

P a r a dar cumplimiento a lo que se .dis
pone en la base décima de"'la convocato
ria, por' el presente se pone en conoci
miento de todos los opositores admitidos, 
qué el 'primer ejercicio, p a r a el 'que 
quedan 'convocados , se celebrará el día 
23 del dómente mes de noviembre, a l a s 
cuatro de la tarde, en el Salón de T a p i 
ces de la Casa de Cisneros (plaza de la 
Vil la , 4). • _ 

L o s opositores deberán -acudir al ejer
cicio provistos del documento nacional 

!de identidad y de pluma estilográfica. 
Madrid, 2 de noviembre de 1959.—r£l 

Secretario del Tribunal (Firmado). 
• ( O . — 4 1 . 1 2 4 ) 

En^el expediente de venta en :subasta 
pública notarial que tramita esta Juptá, 
d e las fincas n ú n u 2 dé v la Costanilla';de 
Sant iago y núm. 4 de ía calle,' de C a m -
pomanes, de esta capital , propiedad de', la 
Fundación benéfica de «Doña F.lenarFerr 
nández M a t a n z a s » , -sVjha acordado, e a 
cumplimiento dé l o v p r é v e n i d o en .el -á$? 
tículo 68, en relación con el 57,"de la 
Instrucción de Beneficencia, conceder au
diencia por veinte días a los interesados: 
en los beneficios de,1a F u n d a c i ó n , p a r a ' 
que puedan, durante dicho* píazov formu
lar, por escrito, las reclamaciones que es
timen pertinentes a su derechB;' p l a z o q u e 
se contará a partir,del,^,día,;sjgujei.xte a .la-

^publicación de este-edicto eh^éi'lfcLETQi 
OFICIAL de la provincia, a c a y o efecto s e 
hallará el expediente de manifiesto en la 
Secretaría de esta Junta,..calle A m o r de 

! D i o s ? 6, de once a trece de cada 'día-há-
; bil, dentro del término de audiencia. 

L o ^ue se hace público en este p e 
riódico oficial para genera l conocimiento. 

Madr id , ' 24: á V octubre i de 19=59- ^ - É í 
Secretario, José Luis G . Rubio . • . \ -

(G.. C — 4 . 4 8 5 ) (OA41..102) . 

en conocimiento de. los posibles acreedo
res del mismo a fin de que formulen las 
oportunas reclamaciones en el plazo de 

• treinta días, a contar de la fecha de pur 
blicación del presente anuncio. 

P o r D i o s , España y su RevpluciónrNa 
ciqhal Sindicalista. >r - • •»• 

Madrid , -23 de octubre de 1959.^-rEl 
Jefe Nacional de la Obra; P . D . , . el S e 
cretario general , Antonio D o z de V a l é n -
zuela. 1 , < . . 

(G. C — 4 . 5 1 6 ) ' . (O—41.131) 

TRIBUNAL D E L CONCURSO-OPOSICIÓN R E S 
TRINGIDO ENTRE E L PERSONAL D E ARTES 

GRÁFICAS MUNICIPALES 

A N U N C I O 

Eii cumplimiento de lo establecido en 
la base sexta de la convocataria, por el 
presente se pone en conocimiento de to
dos-los opositores admitidos, que el pri
mer ejercicio, para el que quedan convo-
dos, se celebrará el día 23 del presente 
mes de noviembre, a las siete de la tar
de, en el Salón de Tapices de la C a s a 
de Cisneros (plaza de la Vi l la , 4). 

L o s opositores deberán acudir al ejer
cicio provistos del documento nacional 
"de identidad y de pluma estilográfica. 

Madrid, 2 de noviembre de 1959.—. 
, El Secretario del Tribunal (Firmado). 

(0 . -^41.123) 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

Jun ta de Evaluación de los rendimientos 
del trabajo personal de los liquidadores 
> ; de 'ávérfas para el ejercicio de 1958 

C O N V O C A T O R I A 

- Por la presente y en cumplimiento de 
lo que dispone el párrafo quinto de la 
regla novena de >la Instrucción provisio
nal de 27 de enero de 1958, modificada 
por la O . M . dé Hacienda de 22 de ene
ro de 1959, se convoca a, los «señores ma
triculados en la Licencia/Fiscal de Liqui
dadores de Aver ías , incluidos en la rela
ción definitiva de contribuyentes aproba
da 1 por ' f e Administración de. Rentas P ú 
blicas de esta provincia, ' para presenciar 
en el despacho del ilustrísimo señor se
g u n d o Jefe de esta Delegación de H a 
cienda y ante la mesa designada-al efec
to, el' día 15 del .corriente mes y año, y 
hora de las cinco y media de la tarde, el 
acto del sorteo para la elección de comi
sionados del citado grupo de esta activi
dad profesional. ' ' • • ' • ' 

• M a d r i d ; 10 de octubre de 1959.T-ÍEI 
Liquidador de Util idades, Secretario,: 
Luís Gil P é r e z . 

- V r t ' ( G . C . - 4 . 5 2 d ) 

Confederación Hidrográfica del 
• " - í v K - . Tajo 
Autorización para extracción de áridos 

A N U N C I O ' 

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente 

- Nota 

Nombre del peticionario: D o n E u g e n i o 
Contreras García-. , , y 

Domici l io : Flori núm¿ 2, Alcobendas 
( M á i í i d ' ) . ' ' <-.-.> v • , 

Clase de material a extraer: . Arena. -
Metros cúbicos : 2.000. 
C a u c e : Arroyo V iñuelas . 
T r a m o : Comprendido entre los 400 y 

600 metros a g u a s arriba de ia .«Vereda de 
las Palomas». 

Término municipal: San Sebastián de 
los Reyes ( M a d r i d ) . , •••..'*-•• 

Precio de v e n t a : 2o¿x> pesetas metro 
cúbico. . • • 1 ' 1 

Esta autorización s e otorgará durante 
el plazo de un año, destinándose los m a 
teriales a la venta a l público, al precio 
anteriormente indicado, sobre carro o ca
mión, en el lugar rde la -extracción: 

L o que se hace público por el presen
te anuncio,- para general , conocimiento, 
abriéndose un plazo de quince días natu
rales, a partir deV seguiente al de inserí 
ción del mismo, e n , el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de Madrid, a fin de que 
puedan presentarse en esi,as oficinas, s i 
tas en Madrid, cal lé de Agustín de B e -
thencourt, núm.í 4- ( N u e v o s Ministerios) 
y en el Ayuntamiento del término muni
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u 
obser/vacíohes s e estimen pertinentes, con
tra las tarifas que el peticionario desea 
aplicar y cuya autorización habrá de ser 
otorgada con exención de todo impuesto. 
(Referencia: A . R.-62-19.) 

Madrid, 23 de octubre de 1959. •—-'El 
Ingeniero Director adjunto, L o h g i n o s 
L u e n g o H e r r e r o . '., , -

( G . C—4.425^) . ( O . — 4 1 . 9 6 6 ) 

— < OOO-j» r 

Organización Sindical 

Obra Sindical del Hogar y de 
Arquitectura 

D E V Ó L U C I O N F I A N ' Z Á 
C O M P L E M K N T A R I A" 

Solicitada de esta Jefatura Nac ional 
por la E m p r e s a Construcciones de H o r 
migón y Edificaciones, S . A . , la d e v o v 
lución de J a fianza complementaria cons
tituida, a .nombré de dicha Empresa ad
judica taria de las obras de 400 viviendas 
de tipo social , a construir en Madrid,-cort, 
u n a . b a j á superior al 10 por i00, justi
ficando ¿ 1 propio" tiempo haber real izado 
el 25 por 100 de dichas obras , sé pone 

Organización Sindical 

Obra I ^ ^ t o a l ^ 
Profesional" 

Se convoca- concurso público para la 
contratación de ;les servicios de comedor 
del Centro núm. 1 de Formación Profe
sional Acelarada, sito en el recinto de-la 
C a s a de C a m p o , consistente en propor
cionar a los obreros-alumnos, toj los-los 
días hábiles, la c o m i d a del mediodía, "ení 
número aproximado .de 315 cubiertos,, 
por un tipo máximo de 15 pesetas, p o r 
cada uno.¿ . . 

La, fianza provisional se cifra en diez 
mil pesetas. : • ' " -• - i . 

Los pliegos dé. condiciones técnicas, 
económicas' y jurídicas se encuentran d e 
manifiesto en la Jefatura Nacional de la 
Obra Sindical «Formación Profesional», 
paseo del Prado, 18-20, planta sépt ima, , 
donde en las Inoras de oficina, se admiti
rán las ofertas, durante veinte días na
turales, a contar de aquel en e l . q u e s e 
publique este anuncio" en el '(Boletín Ofi
cial del Estado». . f ••' 

1 L a apertura de pliegos se verificará al 
día siguiente hábil, a sus doce horas. 

Madrid, 26 de octubre de 1959. — El 
Jefe Nacional , Antonio Aparisi . ' .- .• 1 

V ( G . C - ^ 4 . 5 1 8 ) ( O . — 4 1 . 1 2 2 ) 

Recaudación de Hacienda de la 
ZçnadeValjecas' 1 1 c 

Calixta Muñoz Mochales. 
' •' Rafaela P l a z a Ramos. 

E u g e n i o Heredia Rodríguez. 
Amparo Luque Contreras. 

Otros Organismos 
Antonio Rodr íguez M u e l a % 

: Impuesto sobre el Casto' 
Á n g e l F lores . 

. Eugenio M a r t í n e z . • . • \ 
. Vicente, García Andréu. 

^Ricardo G a r d a Cofiño. < 
. Saturnino Be'nayá D a g a n z o . 
* José Benitez Sotelo. 

Enriqueta 'Gómez. 
Antonio García Pérez. 
Mariano G ó m e z Cortés . 

• Agust ín Bermejo Flores . 
Ignacio Olme'dilias Uceda. 
Manuel Guardón. Duchades. 
Manuel F ida lgo Antelo. 
Criiz García García . 
Rafael C a n o G a l a . 
Alejandro Esteban. 
Aquilino M a y o , Prieto» 
José Riveró Ramiro . 

t Doroteo Sanz . 
Ange les Soto P l a n o . 
Jesús Suárez F r a n c o . 
Rosario Viljaseñor Serrano. 
Eustaquio Vicente González-
Benito Sanabria Romero. 
María S o l e r T l a z a . . 
José V i l l e g a s Prada . 
José M a t a Carballo. 
Antolín Vil larreal Y u s t e . 
Carmelo Ferrer V é l e z . 
Luis Madriga l Ventero . 
Productos Pecuarios. 
Fé l ix Bronchalo Mayor . 
José Alfonso Sánchez Pórtela. 

L o que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento, a 
efectos aludidos. 1 

Madrid, a 22 de octubre de 1959.— 1 

E l Recaudador, Á n g e l Barbero García-
Ochoa. ' 

(G.—816) 

• * M X X > - ä j r 

E D I C T O ' ' 

D o n Á n g e l Barbero García-Ochoa, R e 
caudador de Contribuciones e Impues 
tos del Estado* en la expresada Z o n a . 
H a g o saber : Q u e en expedientes eje

cutivos que se tramitan por esta Oficina 
Recaudatoria contra los deudores que-.a 
continuación se relacionan y conceptos-
que se detallan, en los que no h a podido 
llevarse al:efecto notificación ni requeri
miento alguno por resultar de domicilio 
ignorado; y en ivirtud de lo dispuesto en 
el artículo 12,7 del Estatuto d e Recauda
ción, se ha dictado providencia, ácordan 
do requerir por medio del B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia a los deudores, he
rederos o oausahabienr.es, para q.ue en 
plazo de ocho días, a contar de la fe^ 
cha de publicación del presente edicto en 
dicho periódico oficial, comparezcan en! 
sus respectivos expedientes, bien enten
dido que Transcurrido dicho plazo sin ha
berlo efectuado ;se continuarán las actua
ciones, previa declaración en rebeldía. 

C E R T I F I C A C I O N E S D E A P R E M I O 

Impuesto Industrial 
Juan Martín Palancar . '• 

• Luis Guillermo Hernández. 
Luis Día'z Jimeno. 

Otros conceptos ' 
. Feliciano García Sánchez. . ' , 
• V icente Rüiz Meripo. ' > 

Cristóbal T r i g u e r o , H e r r e r a . 
•• • Francisco A r i a s Herrera . ' 

Pablo Murías Blanco. 
Franc isco ;Román Caralantes. 

.Romualdo Gómez Millán. 
Luis F r a n c o Rui? . 
Franc isco Salcedo Romero. " • • ' ' 
E l ias González F i e r r o . 
Pedro Herreros Mora les . ' ' • ' • ' . ' 

• Josefa Mínguez . Sebastián. 
^Manuela Romero Navarro., 
Pilar. Moreno Hierro. 

'.''.'"." ''• Derechos Reales 
José Martínez Ternol . , / 
Jesúá Alvárez A c e v e d ó v 

Adelina Marín Carrasco . . 
J u a n José Abades Abades . . 

. P U E B L A D E L A SIERRA. 
S e encuentran al público en la Secre-

tar ía^munic ipa l/a efectos de examen y 
reclamaciones, los 'siguientes documen
tos:: 

• L a s Cuentas municipales de los años 
1945 al 1950. . 

El Presupuesto municipal ordinario 
para i960. 

L a Matrícula de Industrial. 
L o s Padrones tíe! Rústica y Urbana. 
Listas cobratorias de arbitrios. 
Puebla de la Sierra, 20 de octubre de 

J 959-—El Alcalde; T o m á s Fernández. 
. (G. C — 4 . 3 4 2 ) (0 . -41 :028) 

. T O R R E J O N D E L A C A L Z A D A 
Aprobado por este Ayuntamiento el 

Presupuestó municipal Ordinario para 
1960; se hace público, para que duran
te-el plazo reglamentario puedan presen
tarse contra vdieho documento las recla
maciones qué se consideren oportunas. 

Asimismo" se hace público que, estan
do rendidas las Cuentas municipales del 
ejercicio de 1945, las mismas se expo
nen por plazo, reglamentario^, 
. Tórrejón. de la Calzada, a 15 de octu
bre, dé 1.959.^—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 4 . 3 4 3 ) ' (O.—41-027) 

. G A R G A N T A D E L O S M O N T E S 
L a Matrícula Industrial de este térmi 

no., ' con- su c o p i a , y Listas cobratória 
para el próximo ejercicio de i960, se er 
-cueritran dé manifiesto al público en 1 
Secretaría de este- Ayuntamiento, p' 
término de diez días, para oír reclam 
ciones. . . ' > , ' . 
,." Garganta 'de los Montes, 20 de oct 
bre de 1 9 5 9 . — E l Alcalde (Firrriado). 
' (G . C . - 4 . 3 4 4 ) ' . ( X . - 7 ' ó ) 

E L E S C O R I A L ; 
Se encuentran expuestos al públ) 

para oír reclamaciones durante los ' 
z o s que se determinan, los siguientes 
cumentós - cbbratorios p a r a . el próx 
año" i960: 

i . ° P a d r ó n de Edificios y Solares, 
1 ante quince- días. 

http://oausahabienr.es
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2i«« Padrón' de' Ú Rústica, duraifte' 

" / o 0 6 Matricula'•¡.••del Jmpiíiesto J n d ú s  J 
¿ , durante, diez días'. , 

M a t r i c u l a d e l arbitrio, municipal, 
sobre Riqueza Urbana, durante quince' 

^e.° Matr ícu la ' .de l ,arb i t r io municipal 
sobre Riqueza Rústica, durante quince' 

•^%» Matricula, del arbitrio municipal 
sobre alcantarillado,.,.durante,, ocho:días., 

n." Matriculadel , ,arbitrio municipal 
sobre Solares sin Edificar, durante ocho 

^ Las reclamaciones podrán presentarse 
e n la Secretaria municipal. 

El Escorial, a 23 de octubre de 1959. 
El Alcalde accidental ( F i r m a d o ) . 

(G. 0 .  4  3 4 5 ^ ( X . — 7 1 5 ) 

SAN L O R E N Z O ' D E L E S C O R I A L 
El AlcaldePresidente . del Ayuntamiento 

de San Lorenzo del Escorial , 
Hace saber: Q u e queda expuesto al 

público en esta Secretaría municipal, por 
término deocho días, para oír reclama 1 

ciones, el pliego de condiciones aprobado 
por este Ayuntamiento para la a d q u i s i 

ción de leñas y carbones para la calefac

ción de la C a s a Consistorial, y dependen; 
cías municipales en la temporada 1959

60. . • •• • ; • • • . . 
San Lorenzo del Escorial , a 21 de oc^ 

tubre d e . 1 9 5 9 . — E l A l c a l d e . ( F i r m a d o ) . 
(G. C — 4 . 3 4 6 ) (Ó.—41.030). 

L O S M O L I N O S 
En virtud de acuerdo municipal, se 

tramita por ,este • Ayuntamiento expe

diente ante;..la t Superioridad, t para^soh\ 
citar laoportuna autorización^ ( a fin, íde 
procederse a la enajenación, en pública 
subasta, del edificio perteneciente a los 
bienes de Propios y desafectado de ser

vicio público, denominado ((Escuelas V i e 

jas», y situado én esta localidad., , 

De l o . q u e se abre la oportuna infor

mación pública, en cumplimiento de las 
disposiciones legales y en su. término de 
quince días, para que pueda ser examU 
nada la 'documentación';en"la Secretaría 
de este Ayuntamiento en días y choras 

hábiles de "oficina en el plazo indicado, 
y presentarse los reparos que se estimen 
convenientes. . 

Los Molinos, 22 de octubre de 1 9 5 9 . — 
El Alcalde; Nicolás B r a g a d o . 

(G. C.—^4.347) ( O . — 4 1 . 0 2 9 ) 

SAN A G U S T Í N D E L G U A D A L I X 
Se hallan, expuestas a l , público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, duran
te el tiempo reglamentario, a efectos die 
reclamaciones, los siguientes documen* 
tos: . ' ^ 

Presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1960. 

Matrícula Industrial. 
San ¡ A g u s t í n d.el Guadalix, a 23 de oc

tubre de 1959.—El Alcalde, Isidoro Sanz*. 
(G. C — 4 . 3 4 8 ) , ( O . — 4 1 . 0 3 1 ) . 

1 C H I N C H Ó N 
En la Secretaria de este Ayunta mienr 

to se halla»' expuestos al público, para 
oíi reclamaciones, durante los plazos que 
se indican,, los siguientes documentos 00

biatorios para el próximo ejercicio de 
1960: . •' • . . • • ' • •  • ; • 

Matrícula d e l impuesto Industrial, por 
plazo de diez d í a s . : , 

Padrón de Patente Nacional de Auto

móviles, clases A y D(> por plazo de quin

ce días. . .,. 
Padrones del arbitrio municipal sob$e 

la Riqueza Rústica y Urbana, por plazo 
de ocho días. 

Chinchón, 23 de octubre de 1 9 5 9 . — E l 
'Alcalde, Balddmero Martínez. 
; (G. . C — 4 . 3 4 9 ) ( X .  7 1 4 ) 

A L D E A D E L F R E S N O I i 
En lá Secretaría municipal se nalla ex , 

puesta al público la Matrícula del im

puesto Industrial para el ejercicio de 
'960, donde puede ser examinada y pre ' 
sentar, cuantas reclamaciones estimen^ 
convenientes, durante el plazo de diez 

Aldea1 del Fresno, 22 de octub 
'959 — El Alcalde, Victoriano V á 
><omo.. •• • 

'•'..'(G C .  4 . 3 5 0 ) ( X \  7 i 3 ) 

octubre de 
Vázquez 

Fdrmadós los' dócümentb¥* ccWato'riQS
de ] £ cbiftabuciári territorial de la' R V 
quezal^rb^na de t s r $ término' íiíünícip^tl, 
cqrxespcíndiérire al próximo a n o ' T900,' 
quedan exrJuest'ós'al'público en la"Secre
tsría dé' esté Ayuntamiento 5 por termino 
de ocho días, paraque puedan*ser exa
minados "por lqs interesados y rJreséntar 
las reclamá^cioné's .contra los mismos;' 

Aldea del Fresno, • 22 de '.'ófetuí)^ >db 
J 959 — E l Alcalde, Victoriano Vázquez ' , 
Romo. 

(G. 0 .74 .351) ( X ! .  ^ i 2 ) 

, En, la Secretaría de esteAyuntamíepr 
tq .se hallan^expuestas al público"para t a r 

audiencia de:, reclamaciones, ..durante, el 
plazo , de diez días, las Listas ' cobrato

rias de. los. arbitrios, municipales sobre 
las' Riquezas Rústica y U r b a n a ' d e 1960. 

.Lo'^ que se hace público. para ! genera l 
conocimiento de los interesados, quienes 
pueden presentar en dicha dependencia 
y. plazo las reclamaciones que estimen 
convenientes.' , , 

Aldea del Fresno, 22 de octubre, de 
1959. — r E l Alcalde, Victoriano V á z q u e z 
Romo. ., 

(G. C— 4 . 3 5 2 ) ( 0 .  4 1 . 0 3 2 ) 

Aprobado por el Ayuntamiento eL Pre

supuesto municipal ordinario para, ¡el ejer

cicio de 1960, estará de manifiesto* a l , 
público en la Secretaría del Ayuntamien

to por espacio de quince días hábiles, 
durante cuyo plazo podrán ser presenta

cas contra, el mismo, en dicha dependen

cia, las reclamaciones que los interesa

dos estimen convenientes, 1 dir igidas ' a l 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de eáta provincia, con arreglo  á Tos ar

tículos 682 y siguientes de la ley Refun

aida' de Régimen L o c a l . 

Aldea del Fresno, a22 de octubre de 
1 9 S 9 . — E l Alcalde /(Firmado) . 

( G . C — 4 . 3 5 3 ) (b.—41.033) 

V I L L A D E L P R A D O 
. Aprobado por este Ayuntamiento Ple

no el J>¡resup fu ,esto  municipal • •, • oedinario 
para. e£ año de 1960, queda.expuesto a l 
público " d u r a n t e ' q u i h e e ' d í a s hábiles, a 
efectos de reclamaciones; 

Vil la del P r a d o , . a, 23 fle octubre de 
i959:^El Alcalde, José García S&lves. 

(G. C — 4 . 3 5 4 ) ( O . — 4 1 . 0 3 4 ) 

. E L Á L A M O ' 
•Se encuentran expuestas al público en 

la Secretaría de esté Ayuntamiento" por 
término de quince días,' con el fin dé oír 
reclamaciones, las Cuentas municipales' 
relativas a los años 1945 a 1950. 

. El Álamo 1, 13 de Octubre de idsg.^El 
Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C — 4  3 5 5 ) ' ( O . — 4 1 . 0 3 5 ) 

• • C A S A R R U B U E L O S 
. Aprobado por este , Ayuntamiento el 

Presupuesto municipal ordinario para 
1960., se expone al público por plazo re

g l a m e n t a r i o , . p a r a que contra el mismo 
puedan e n t a b l á r s e l a s reclamaciones que 
se consideren, oportunas por las personas 
interesadas. 

Asimismo, se encuentran expuestas al 
público las Cuentas municipales del ejer

cicio 1945, por plazo reglamentario 1. 
"Casarrubuelos, 23 de octubre de 1959^ 

El Alcalde ( F i r m a d o ) . 

(G. C .  4 . 3 5 6 ) . ( Ó .  4 Í . 0 3 9 ) 

• / :  C E N I C I E N T O S 
. . , Ef. AlcaldePresidente £e este Ayuntar 
miento.. hace saber que< los documentos 
que después se relacionan,, referentes to

dos ellos al próximo año de 1960, se 
hallan expuestos al público en la Secreta

ría de este Ayuntamiento, ^por los plazos 
que también se les señalan. • 

^Presupuesto municipal ordinario, por 
término de .quince días. . . . 
, ( Listas .cobratorias, de los arbitrios mu

nicipales sobre las contribuciones Rúst ica 
y Urbana^ por término de quince días. 

Matricula del Impuesto. Industrial y 
sus  l istas c o l a t o r i a s , . por término de 
diez d í a s ; y el 

 :. Pad,rón, de Edificios y Solares de este 
término, por ocho días. 1 

¡ Cenicientos, 26, de octubre de 1 9 5 9 . — 
El Alcalde, David R a m o s Pérez. 

( G . C — 4 . 3 8 2 ) ( O . — 4 1 . 0 4 6 ) 

D A G A N Z O 

, En^la' Secretaria^ déoste ' Ayüñt'á^éneó' 
•y5, durante quince días a, partir del s i 1 

.guíente a ¿a aparición dé este ahtíüeití'esn 
el B O L E T Í N OFICIAL de' la' provincia, e s t á L 

rán expuestos al público para o í r recla

maciones los siguientes documentos;• cSn, 
tributivos que. han de ser vigentes en el 
próximo ejercicio fiscal de id6o: 

Padrones y Listas CobratoriáS'de con

tribución territorial por riquezas' Urba'n'a 
y Rústica. 

Matrícula industrial. 
D á g a n z o , a 23 de octubre dé 1959.—

El Alcalde, Julián Godín Ahijón. 
(G. C.. 4:'.392) ( X .  ^ i 7 ) 

vApfrobado por el Ayuntamiento el. P r e 
supuesto Ordinario de Ingresos 'y G a s t o s , 
para el próximo ejercicio de 1960,queda 

 expuesto en la Secretaría municipal; con 
el ,fin de que durante quince díasj y por 
los interesados con personalidad l ega l 
para ello, puedan presentarse las recia 1 

maciones que estimen 1 oportunas. 
Daganzo, 23: de octubre de 1 9 5 9 . — E l 

• Alcalde, Julián Godín Ahijón. " .. . 
(G. C — 4 . 3 9 3 ) (O.—41.054) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A •" 
El AlcaldePresidente del Ayuntamiento 

de esta villa de Becerril de la Sierra" 
Hace saber.: Que^ en sesión de 2 de 

octubre actual, ha sido aprobado por" este 
Ayuntamiento el Presupuesto ordinario 
formado para el inmediato año 1960, y 
se expone al público en l a Secretaría" de 
esta Corporación por término de quince 
días, contados desde el s i g u i e n t e , a la 
fecha de este edicto, según ordena el ar
ticulo 68'2 de. la ley de Régimen Local , 
a fin de quepuedá ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y por 
las Entidades interesadas y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de H a 
cienda de la provincia, por cualquiera de 
las causas indicadas e n  e l artículo 684» 
del citado texto refundido y por las per
sonas q u e enumera el artículo 683 de 
la propia Ordenación. , 

D a d o en Becerri l de la Sierra, a 20 de 
octubre de 1959.—'El Alcalde /(Firmado): 

(G. • 4.394), ' ( O — 4 1 . 0 5 3 ) 

C O L M E N Á R E J O 
Quedan expuestos al público en. la Se

cretaría de este Ayuntamiento, durante^ 
el plazo reglamentario, para oír reclama
ciones, los documentos confeccionados 
para el año ^960 que a continuación se 
relacionan: 

Presupuesto municipal ordinario. 
Matrícula Industrial. 
Padrón de la Riqueza Rústica. 

• Padrón de la Riqueza Urbana. , 
L a s cuentas municipales de los anos 

1945 ,a 1950, ambos inclusive. 
Golmenarejo, a 23 de octubre d e ' 1 9 5 9 . 

EÍ Alcalde (Firmado)'. 
í t í . C — 4 . 4 0 6 ) * (O.—41.Ó58) 

V 1 L L A N U K V A D E L A C A Ñ A D A i , 
• Se hallan expuestos al público en la 

Secretaria de este Ayuntamiento, y por 
el plazo reglamentario, los documentos 
que a cpntinuación se relacionan, todos 
ellp;s rrjara:el ejercicio de 1960:

' \ Padrón de .edificios y solares. 
Matricula Industrial. . r • 
Patente Nacional de las clases A y D.. 

. Listas cdbratorias de los. arbitrios 
municipales sobre la Riqueza U r b a n a y 
sobre la Riqueza Rústica y Pecuaria. 

V i l l a n ú é v a de la Cañada, a 24 de oc
tubré„de 1959. El Alcalde, Setar iano 
A l v a r e z . • 

(G. t .  4 . 4 o 7 ) ( X .  7 1 8 ) 

• ' A J A L V I R 
. ( E n lá Secretaria de este Ayuntamien

to, p,ara oír reclamaciones du'ránte 'fl 
plazo de guiñee días, se hallan expues

tos los siguientes documentos que han 
de . regir , en el próximo ejercicio f iscal 1 
de 1900: 

Padrones .y Listas cobratorias de Con : 
t'ribucióñ terr i tor ia l por Riquezas Urba

na, y Rust ica . 
Matrífcula Industrial. / 
Ajalvir, a 24 de octubre de 1 9 5 9 . — E l ¡ 

Alcalde, Mariano Gallego Mesonero. 
(G. C .  4 . 4 0 8 ) • ( X .  7 1 9 ) 

Aprobado 1 por este Ayuntamiento el 
Presupuesto Ordinario de 1 Ingresos y 
Gastos qúfe ha de regir en el próximo 

ejercicio d e ; 19^0,, qued%:éxp^gsj:0 eji^laj 
Secret'aría:mu;nicip^l. cónie j o^yf^crdeLij}^-
durantequince ' días, píiedan. presentarse 
contra el;, mismo .las!, reclamaciones, que 
se:, estimen, oportunas; po^j.parte dé".;lst¿ 
p e r s o n a l natut^lés o jurídicias.coñ perso
nalidad legal para ejlp., ^ , 
, j. Ajalvir, 24 de octubre d e 1959.^—El 
Aldalde^, Mariano, Gallego Mesonero! • 

v (G. 0 .  ^ 4 0 9 ) (O.—41:059) ; 

G U A D A R R A M A ' : 

E l d í a  4 de noviembre, a .las,, díjcp v 
cuarenta y cinco horas,, se celebrará en 
este Ayuntamiento subasta.de, aprQvecJb^ 
mientode 1,638; metros cúbicos de: ma

dera y 406 metros cúbicos de ,léfí¿ d^i 
iyiOnte Pinar. Tipo de licitación, j a e ^ 
tas, 1.1658¿300, y precio índice dé pesetas. 
2^0721875. L a s proposiciones se admifi

rán en el Ayuntamiento hasta el día 
a las¡trece horas . ,/ 

. Guadarrama, 26 de octubre de 1959.—> 
E l Alcalde (Firmado), ,.' . 

( 6 . C — 4 . 4 1 0 ) (O.—41.060) 

C I E M P O Z U E L O S 
E n la Secretaría de este Ayúñtamjen

to se encuentran expuestos: ai público, 
para oír reclamaciones,, por los plazos 
reglamentarios, l o s . siguientes docu= 
m e n t o s : 

Matrícula del impuestoIndustrial. 
• Patente Nacional dé. Circulación dé 
Automóviles; clases' A y D . 

Padrón del arbitrio . municipal sobré 
Urbana. 

Padrón del arbitrio municipal sobré 
Rústica. 

Ciempozuelos, 24 de Octubre de 1939; 
El' Alcalde (Firmado): 

(G. C . — 4 . 4 1 1 ) .. ( X .  ^ í ) 

' V I L L A R D E L O L M O 
Cjúedan expuestos al público en la Se

cretaría de este ; Ayuntamiento, durante 
el plazo reglamentario, para oír recla
maciones, los documentos confecciona
dos para el año 1960 que a continuación 
se relacionan: 

Presupuesto municipal ordinario. 
Matrícula, Industrial. 
Padrón de l á Riqueza Rústica. t 
Padrón de la Riqueza Urbana. 
Listas cobratorias dé los arbitrios mu

nicipales de Urbana y de Rústica y P e 
cuaria. , ; ¡ 

Patente Nacional dé Circulación de 
Automóviles . 

Vil lar del Olmo, 24 de octubre de 1959. 
El Alcalde, Jaime Toledo. 

(G. 0 .  4 . 4 1 2 ) (O'.—41.061) 

Audiencia Tetritotíál dé Matífid 
D o n Constancid Herrero Sanzj Séófétáf 

rio de Sala dé la Audiencia Territorial 
de Madrid. 
Certifico: ,Que en eí ró'ÜQ dimaiiahte 

de los autos de qué Se hará mérito, S°é 
lia dictado por lá Sala S e g u n d a , dé lbi 
Civil de esta Audiencia Territcíriáí lá sen

tencia, cuyo encabezamiento y parlé dis

positiva es como s i g u e : 

Sentencia núm., 307 

Sala Segunda de lo Civil . — : Ilustrisi

mos señores: D o n D i e g o S a l g a d o M e l g a 

rejo.—Don Federico Martín y Martín.—* 
D o n Baltasar Rult,Villar.—^Don Manuel! 
T a b o a d a Roca.—JDori Federico Rodrí

g u e z  S o l a n o . — E n lá Vil la de Mádridj a 
nueve de octubre de inil hóvécreiitos bin" 
cuenta y nueve. 1—Visto riór la, Sala S e 

gunda de lo Civil de ésta Aúdiétt'ciá T e 

rritorial en él recurso dé súólica ínter

puesto contra lá sentencia recaída e á los 
autos, incidentales, seguidos ante lá Irnís

ma entre p a t t é s : d e l a ifña,' corrió <¡S&

mandante*, d ó M Máríá Teresa. Abril L'ér 
fort, mayor de edad, soltera, recluida en 
el Sanatorio Psiquiátrico del señor Lóóéz 
Ibor (d^rabancltfél Á K o ) j r'eóré'Sentáda 
como incapaz poir su proratór doírt Vicé'n

.te López Coterilla Va¿g&ez, quien, á sii 
vez , .es .representado por el Procurador 
don Victorino Sanz é Tmaz V dcíendicfóL 

por. el Letrado don José Ijíóa^ñíh ^Ríverk 
Arriliagá,*. y dé otra parte, y como de

mandados, don Á n g e l Abril í .efórt, mili

tar, de la misma vecindad 5' doña M a r í k 
de los Angeles O c h o a Abril; sbltera, sin 
profesión especial, y dé tguiad vécinflíid; 
doña Ana María Soledad 'Ochoa 'Abril, 
soltera, sin ^profesión ''éspéci&l; don  ¿Vi

http://tq.se


c e n t é Ochoà Abril , estudiante; dòn V i 
carie .Ochoa. Mogorrón, propietario, de 
esta vecindad, igual que los anteriores* 
como padre y representante lega l de los 
menores María' T e r e s a , 'Mercedes, Pi lar, 
Beatriz, Maria Cristina, Maria; Victoria,, 
María Isabel, María E u g e n i a y ' F r a n 
cisco Ochoá Abril , representados por e l 
Procurador don José Luis Rodr íguez V i 
nate' y defendidos por L e t r a d a ; don José 
Abril Lefort , mayor d e ! edad,, abogado,, 
v de esta vecindad," representado por-e l 
Procurador señor Mezquita O r t e g a y de
fendido por sí m i s m o s don José Luis y 
doña María del Pi lar Abril Herrer, ésta 
asistida de su esposo don Emilio Pérez 
Hernández y M o r e n o , ' y vecinos de Ma
drid, representados por . el Procurador 
señor Escr ivá de Romani y defendidos 
por Letrado ; doña Juliana Abril Ochoa, 
doña María Dolores , don Carlos y doña 
Estela Abril Herrer, y doña María Luisa 
O c h o a Abril, que por la rebeldía dé ellos 
e incpmparecencia en éste incidente se 
han entendido las sucesivas actuaciones 
con los estrados del Tribunal , en los cua
les . son parte el Ministerio F isca l y é l 
Señor Abogado del E s t a d o , sobre decla
ración de pobreza de la primera, 

Fallamos 
Que con desestimación del recurso d e 

súplica interpuesto por el Procurador don 
Victorino Sanz c Imaz, en nombre de don 
Vicente López Coterilla, " como protutor 
de la incapaz señorita' Mar ía T e t e s a 
Abril Lefort , debemos declarar no haber 
lugar a suplir ni enmendar la sentencia 
que con fecha siete de julio ultimó dictó 
esta Sala en el presente incidente, con 
imposición al recurrente de las costas 
causadas en este recurso de súplica.-—Así 
por esta nuestra sentencia, de-la que se 
llevará certificación al rollo de "Sala, lo; 
pronunciamos-, mandamos y firmamos.—•• 

-Diego Salgado.:—Federico Martín y Mar- J, 
t ín .—Bal tasar Rull V i l l a r . — M a n u e l T a -
boada Roca.—-Federico R. Solano (rubri
cados) . . 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Magistrado 'don F e 
derico Martín y Martín, Ponente que ba
sidi) en la misma, estando - celebrando se--
sión pública la Sala Segunda de lo Civ i l 
de . esta Audiencia Territorial en el día 
de su fecha, de lo que, y o , el• Secretario 
de Sala , certifico. — C o n s t a n c i o Herrero 
(rubricado). 

L o relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original , ' a 
que me remito y de que certifico. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo acordado por la Sala, expido l a pre- • 
sente, para .remitir al excelentísimo señor 
Gobernador Civil de està provi ncia^ para 
su remisión en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
misma, para que sirva de notificación a 

. los demandados no comparecidos doña 
María Dolores , don Carlos y doña E s 
tela Abril Herrer, y doña María L u i s a -
Ochoa Abril , qùe firmo eri Madrid, a 
veinticuatro de octubre de mil nóvécien-; 
tos. cincuenta y n u e v e . — E l Secretario de 
Sala ( F i r m a d o ) . 

(G. C . — 4 . 4 2 1 ) - ( C - , 1 8 . 7 9 2 ) 

Tribuna! Provincial de lo Contencioso 
administrativo 

- EDICTOS 

J>oé Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección segunda del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosó-Adminis-

. trat íyo de-Madrid. / 
H a g o s a b e r : Que por don Rafael Be

llido B o r r e g o se há interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el númer . 
r o 205, de' 1959, contra acuerdo de 22 d é 
julio de 1959, sobre declaración de ruina 
de la f inca núm. 17 de la calle de Calá-
t r a v a . 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta. Jurisdicción. 
. . M a d r i d , a 3 de. octubre de 1959. —- El 
.Secretario (Firmado). —«, E l Presidente, 
Dionisio Bombín, 

"'".'. ' (G. C—4.066) 

• qUetdo S á e z se Ka interpuesto "recurso 
contencioso-administrativo bajó el núme
ro 194, de 19S9, .contra acuerdó' d'eí ex
celentísimo Ayuntamiento -;dé Madrid de 
16 de julio de i 9 5 8 ; y 24 de jùlfo (à& 1958; 
sobre aprobación d e l proyecto urbanístico 
denominado Poblado C . de Carabánchel , 
respetando una parcela y iá colaboración 
por el resto de solar de la recurrente. 

L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo' 60 de-la Ley-
de esta Jurisdicción. 

Madrid, 23 de septiembre de 1 9 5 9 . — E l 
-Secretario (Firmado), t-t" E l Presidente, 
Dionisio Bombín. 

..- (G. € . - , 4 . 0 6 7 ) . 

Don Dionisio Bombín Nietp, Presidente 
d é la Sección s e g u n d a ; del ' Tribunal ' 
Provincial de. lo C0ritenci.0s0-Adrnini.5-' 
trativo de Madrid. > ; 
H a g o saber : . Q u e por «Calvo y Mu

ñan: (S. A . ) sé ha .interpuesto recurso 
contencioso-administrativo.¡bajo'.el núme
ro 195,. de 19591 c o n t r a acuerdó de- la 
Comisión Municipal Permanente de Vi i 
de julio de 1958,- accediendo a petición 
de los propietarios de la finca núm. 4 de 
la calle José María Roquero, de esta ca
pital, para g irar a cargo- d e ' C a l v o y Mia
ñar los recibos por contribuciones espef 
cíales por obras. . \ ( ' . '; 

L o que se hace «público a los; efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la L e y 
de esta Jurisdicción, 

Madrid, 23 de septiembre de 1959.—El 
Secretario (Firmado). ;—. Él Presidente, 
Dionisio Bombín. ' ':" 

• "•; • (G. C---4.068) 
v '• v *• • — — — — 

Don Dionisio Bombín Nieto, Pres ídeme 
de la Sección segunda ,,del Tribunal 
Provincial d e . l o Coritencioso-Adminis-
trativq de Madrid. '•'-';. 
H a g o saber : Que por don Pedro Sanz 

Roldan se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo él núm. 186, dé 
1959, contra acuerdo del E x c m o : Ayun
tamiento de Madrid, de fecha 19 de. mayo 
de 1959, denegatorio de licencia p a r a Ta.--
11er de ajuste en; la calle" del Conde' del 
V a l l é d é Súchil, núm. 8, ; i dé esta- capital/ 

L o qué se hace publicó a los efectos' 
preceptuados en el artículo 60 de lá Ley-
de esta Jurisdicción. 

Madrid, 22 de septiembre, de 1959.--JEI 
Secretario (Firmado). — É l Presidente, 
Dionisio Bombín. 

. (G. C—4 . 0 6 9 ) 

curso- cpntencipsó-admmistrátivo ; bajo•: él"* 
número 7 1 , de. 1959, contra depretp d è i 
Ayuntamiento de Madrid,- f e c h a 1,8 de 
febrero de 1959,. sobre sanción de tras
lado de !a Sección de Personal a lá Te
nencia de Alcaldía- del distrito de C a r a - , 
banchel 'v otros deréch'os N ' ; , . . . ." "; 
' L o que se hace público a los efectos" 

preceptuados en el artículo 60 de l a ley 
de esta Jurisdicción. 
\ Madrid, a 15 de octubre de 1 9 5 9 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . —r E l Presidènte 
(F i rmado) . • 

. (G . c : — 4 . 1 6 1 ) 

Por el presenté anunció se hace sa
ber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor hubieren derivado ó deri
varen derechos del a c t o ; administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés 
directo en el mantenimiento ¿el mismo, 
que por don M á x i m o González Viera se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación del acuerdo 
de la Comisaría General para la Orde- . 
nación Urbana dé Madrid, que des
estimó por silencio administrativo el re
curso de reposición formulado por el re
currente contra acuerdos adoptados p o r 
el excelentísimo Ayuntamiento y Comi
sión de Urbanismo dé Madrid, de fechas 
16 y 24 de julio odé 1958, que aproba
ron el proyecto. de actuación urbanística. 
municipal denominado «Polígono d e 
Francos Rodrigue^», que afecta al re
currente cómo'.-dueño de la industria 
«Piscina Kandusi» , pleito af que ha ce-; 
rrespondido el núm. 165,, de 1959. 
• Y para 'que sirva de emplazamiento 

á las deferidas personas, con arreglo' a 
los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29 y 30, de la ley Reguladora de 
la Jurisdicción Cqntencioso-Administra-
t iva y con la prevención de que si no 
comparecieren ante esté Tribunal dentro 
de los términos-'expresados en' el\artícu-
lo 66 de la misma les parará el perjuicio 
á que hubiere-lugar en derecho, se hace 
público, en cumplimiento de providencia 
fecha 14 de octubre dé, 1 9 5 9 . : . 

Madrid, 14 de octubre de 1959.T—El 
Secretario, M . a del P . Heredero. 

. (G. C— 4 . 1 6 b ) ' 

D o n Dionisio Bombín. Nieto,•' Presidente 
' d e . la Sección segunda del Tribunal 

;'• Provincial dé lo Contencioso-Adminis-
.,: trativo de Madrid. 

, , H a g o saber: . Que por doña Luisa E s -

D o n Dionisio Bombín Nieto , 'Presidente-
de . la Sección Segunda del Tribunal 
Provincial de ; lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid. 
H a g o saber,: Q u e por don T o m á s F e r 

nández Blázquez se ha interpuesto r e -

D o n Dionisio Bombín. Nieto , Presidente 
de la Sección S e g u n d a del 'Tribunal 
Provincial de la Contencioso-Adminis-

- trativo de M a d r i d ' . ; . , • ' • • -
-. H a g o saber: Q u e por doña Isabel 
Ándráda Martín se ha interpuesto, re
curso, contencioso-administrativo 'bajó, el 
número 192, de 1959, contra acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid' 
de fecha 16 de abril dé 1959, sobre reco
nocimiento de la categoría de Auxiliar 
administrativo o empleado fijo de la Cor
poración. . . . . , • ' . 

Lo que se hace publico ¿"los efectos 
preceptuados éri e l articuló 60 de la ley. 
de esta Jurisdicción.' v 

Madrid, a 15 de octubre de 1959.^-El 
Secretario (Firmado)A — E l Presidente 
( F i r m a d o ) . - • 

T ' - (G . c ^ - 4 . 1 6 2 ) 

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la , Sección Segunda del Tr ibunal 

.Provincial de lo Contencióso-Adrninis-
trativo ide Madrid. 
H a g o saber: Que por don Fernando 

• Planes-Fajardo se .ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el núme
ro i8i-, de 1959, 'contra acuerdo del ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de 
fecha 22 de septiembre de 1958, sobre 
clasificación de la plaza del recurrente 
én el grupo a ) , subgrupo e ) , sin deter- . 
minar categorías . ' 

. L o qué se hace público a los efecto"! 
i preq^p.tuadps. .eñ, ,el artículp, óo^de^ja ,'ley'j 

de esta Jurisdicción.' ' / ' ' " ' " ;°-"""" J | 

Madrid, a 15 de octubre de 1959.— :E1 
Secretario ( F i r m a d o ) . —r E l Presidente 
( F i r m a d o ) . ' . - ' 

".- 1 :•: (G. C — 4 . 1 6 3 ) 

Por el presente anuncio se hace saber, 
p.ara conocimiento .de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
don. Lorenzo. Garagorri Hernánz se ha 
interpuesto recurso, contencioso-adminis
trativo sobré revocación de fallo del Tr i 
bunal Económico Administrativo Provin
cial, .de 31 ' d e eneró de 1959, que des
estimó reclamación del recurrente contra 
acuerdo de la Administración de, Rentas 
Públicas •, Negociado ' , de U s o s y Consu
m o s , expediente 110/57, por el que Se 
le. ex igen 7.520 pesetas eri concepto de 
cuota y 1.504' por 'sanción. t 

Pleito al que ha correspondido el- nú
mero 126, de 1959. . v 

•'*•' Y para que sirva de emplazamiento 
'a las .referidas personas, con arreglo a 
los artículos 60 y 64, en • relación con los 
29 y '30, d e ' la Ley Reguladora de la 
jur isd icc ión Contencioso-Administrativa 
y con la prevención de • que si no compa-r 
recieren ante-este Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 de 
l a misma les parará el perjuicio a , q u é 
hubiere lugar en derecho, se hace públi
co,' ert cumplimientd'-de providencia fecha 
9 de octubre d e ; 1959-,' 

Madrid, 9 de octubre de 1959.— :É1 Se
c r e t a r i o , Mar ía del V.. 'Heredero. 
' . . ' ' . " • (G . C — 4 . 1 3 8 ) -

Por el presente anuncio se hácé saber, 
•para conocimiento^de las personas a cuyo 
favor hubieren' derivado ó, derivaren de
fechos del acto administrativo impugna
do' y de quienes tuvieren ¡interés directo 
en el mantenimiento del mismo, que por 
doña -Agustina- Jiménez Nieto se ha in
terpuesto" recurso coñtencioso-adminisjtra-
tivp. sobre revocación dé- resolución del 
Jurado Provincial de; Expropiación de 24 
'de julio dé 1959, réfefépte a "valoración 
por 'expropiación forzosa de la finca 12, 

; manzana M , • ,dél -sector d e San Pascual 
segunda fase , j '..........: '' 

Pleito al que fia'correspondido el aú-
' & mero 166, de, 1 9 5 9 . , ; ' - . - ' . ' • '. 

Y para que sirva de emplazamiento a 
l a s referidas personas, ' con arreglo á los. 
artículos 60, y 64, en • relación con los 
29 y 30, de l a Ley ̂ Reguladora de la 
Jurisdicción Contencióso-Administrativa 
y con la prevención de qué si no compa
recieren ante este. Tribunal dentro de los 
términos expresados en el artículo 66 dé
l a misma les parará el perjuicio a, que 
hubiere ' l u g a r en derecho, se hace públi
co, en'cumplimiento de providencia fecha 
13 de octubre de 1959. A ; 

Madrid, 13 de octubre de 1959.—El 
•Secretario, . M a r í a del P . Heredero. 

- ( G - c.—4.139) 

D o n Dionisio Bombín Nieto, Presidente 
de la Sección Segunda d».l • Tribunal'-
Provincial d e lo Contencioso-Afiminis-
trativó de M a d r i d . . 

- H a g o saber; Q u é por don Francisco! 
Bermúdez Cañete se há .interpueto recur
so contencioso-administrativo bajo el ní\-
mero 198, de 1959, contra acuerdo de la 
excelentísima Diputación, Provincial de 
fecha 27 de agosto dé 1959. sobre cese 
del, recurrente; en el c a r g o . d e Jefe.de la 
Sección de F o m e n t o . 

: L o que se hace público a los efectos 
preceptuados en él artículo 60 de la ley 

. de esta Jurisdicción. 

Madrid, a 28 de octubre dé i g y i . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Presidente,. 
Dionisio Bombín Nieto. 

. , ,. . . . (G. - 0 . - 4 . 5 ; . ; ) 

[PROVIDENCIAS JUDICIALES 
JUZGADOS DE P R I M E R A 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

D o n Segismundo Martín-Laborda y Ro^ 
; t meo, Magistrado-Juez,, .de ¡us^trucción 

numero dos, ,de ; Madrid' . ; 
Hago s a b e r : - Q u e para hacer efectivas 

las responsabilidades civiles derivadas de 
la causa seguida por este Juzgado con el 
número .333, de 1957, conta Antonio Ji
ménez MelerOj se. saca a pública y pri
mera subasta, por término pe ocho días, 
la s iguiente: 

U n a •motocicleta, marca «Lube», de 
primera categoría,-motor de-gasolina nú
mero S-797, d e - i cilindro y 1 HP, con 
bastidor núm. TR-25.264, mairiculi de 
Ma,drid-, núm. 165.386, que fué valorada 
pericialmente en seis mil pesetas, y la que 
se encuentra-depositada, a disposición de 
este Juzgado, en el Parque Móvil de Mi
nisterios Civiles. 

P a r a el acto del remate, -que tendrá 
luga'r eh la Sala audiencia de este Juz
g a d o , se h a señalado el día-veinticuatro 
de. noviembre próximo, a ' l a s doce de su 
mañana, y .se. hace-saber a ios licitado-
res que para intervenir en la misma lia-
brán de .consignar previamente en Se
cretaria de esté Juzgado o establecimien
to-público destinado al electo una canti
dad, a l - m e n o s , no infer ior 'a l ciiez por 
ciento del tipo .de la subasta, que es el 
del precio dé -tasación.; que no se acini-
tirán posturas que n o cubran las dos ter
ceras partes de N dicho-.tipo; que la moto
cicleta podrá ser examinada en ú local 
donde se encuentra, depositada, y que el 
título de propiedad de la motocicleta po
drá ser también examinado én este Juz
gado,, córi el'q:ue los. licítadores deberá* 

.conformarse, sin derecho a ' reclamación, 
a lguna. 

, D a d o en Madrid, a veintinueve de oc
tubre dé mil novecientos ciñc.uentay nue
v e . — E l Secretario (Firmad/)). — Rl J u e a 

dé primera instancia (F i rmado) . 
C - -18.6' Ili 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

'" •'•• , EDICTO 
. E n virtud de providencia dictada f 

el día :de hoy' por el' ilustrís'imó sen' 
don Rafael Gímeno Gamarra, Magistr 

;do y Juez de primera instancia' nume 
cuatro, de .esta capital , en los .autos 
juicio ejecutivo que sé: siguen en c¡ 

http://C0ritenci.0s0-Adrnini.5-'
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M A R T E S з D E T t J O V I E M B R E 

erado a instancia; ).de^<<Roberto Car
ril, s. A . » , representada por el Pro
ador don Aquiles Ullrich, contra don! 
,quín Fernandez a R u i z , representado 
. e l Procurador 'don Gabriel H e r n á n 
i plá, sobre p a g o de cantidad, ,inte 
ses, gastos de protesto y costas; s e 
can a la venta en pública' subasta,, que 
, celebrará por primera vez en' la Sala 
¿Hienda de este J u z g a d o , sito en la pa

e ¿el General .Castaños, número uno, el 
¡ a veinticinco de noviembre próximo, 

ilas doce, .y,por el tipo de seis rail cien

0 cincuenta pesetas, en que¡ han sido.¡ 
tasados, los bienes muebles embargados 

a | referido demandado, y que son los 
siguientes: • 

Una nevera grande de hielo, marca 
«Pingüino», de dos departamentos, con 
o;rifo para a g u a ; un'c o m e d o r , compúés 
to de aparador y vi tr ina, ,ambos con dos 
cajones, departamento inferior con dos 
puertas, tapa de mármol y luna Disela

da adosable a la p a r e d ; mesa de seis 
cubiertos, .seis sillas «y dos sillones Ha
ciendo juego; una lámpara de luz, de 
cristal y bromas, de ocho luces, y un apa
rato de radio de seis lámparas , ((In
victa». . _ ^ . • . 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado don Joaquín 
Fernández Ruiz, ..que tiene, su domicilio, 
en la calle d e Antonio A r i a s , número" 
nueve. _ 

Y se advierte a íos . l icitadorés: 
Que para tomar parte en la subasta 

• deberán consignar previamente, .sobréla 
mesa del Juzgado o é n la, Caja General 
de Depósitos, el diez por ciento del ex
presado tipo. • ;[. 
. Que no se admitirán'posturas que no 

cubran, por lo menos, , las dos terceras 
'partes del mismo; y 

Que el remate, puede h a c e r s e  á cali

• dad de ceder.. 
Y para su publicación en el B O L E T Í N 

OFICIAL de ( e s t á provincia espido el pr.é* 
senté, que 'firmo, con el visto bueno "del 
señor Juez, en Madrid, a veintinueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El' Secretario, Isidro Domín
guez.—Visto, bueno :" El Juez de primera 
instancia ( F i r m a d o ) ' . : 4 "  i , , ( 

• ; :  ( A . — 1 5 . 1 3 9 ) , : 

J U Z G A D O N U M E R O 12 . 

EDICTO 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En el Juzgado de primera instancia 
número doce, dé esta capital, Secretaria 
de don Luis de Gasque,. pende rollo for
mado para sustanciar el recurso de • ape
lación interpuesto y admitido en el Jui
cio de cognición a que después sé hará: 
mención, eri los que s e ' h a dictado re
solución que contiene los particulares si

• guiemos: ' , . .  . ' • ' . 

Sentencia 

En la villa de Madrid, í treinta de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El iíustrísimo señor don Juan 
Esteve Vera, MagistradoJuez de prime
ra instancia número "doce, dé esta capi
tal, habiendo visto él presente rollo y 
los autos, dé juicio dé. cognición segui
dos entre partes: de una, como deman
dante, don. Cándido Pérez V i d a l , mayor 

 de edad, casado", industrial y domiciliado' 
en esta capital, calle .dé Vállehérmoso,. 
número noventa y uno, , defendido por 
el Letrado don M i g u e l Navas; ' y de otra, 
en concepto de demandados, doña Car
men López V i d a l , mayor de edad, viuda, 
sin profesión, especial y dé esta vecin
dad, defendida por éí Letrado don M a  ' 
"uel Alonso dé C a s o C a ñ a d a s :• y doña 
Delfina Alrriansá López , mayor de edad» 
soltera; don Rafael A l m a n s a , t a m b i é n 
mayor de edad, soltero, y.'los desconoci
dos y posibles.herederos dé doña Emilia 
^ ieto Rodríguez, declarados en rebeldía, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento urbano, hoy en g r a d o de .apela
ron en virtud de la interpuesta y admi
tida a lá demandada s doña Carmen L ó 
Pez Vidal contra la. sentencia dictada por 
e l Juzgado inferior; y . .' 

Fallo y\. 

Qué debo confirmar y confirmo la sen
tencia dictada por el  señor • Juez rnúnici^ 
Pal de esté número eri, veintidós.del. pa
sado julio  en el juicio de ..que este rollo 
C lmana, y •estimando lá demanda inter

puesta por don Cándido Péréz,^ Mal efsn.: 
tra doña Carmen López y i d á £ don R a  '• 
fael Almansa, doña. Delfina Almansa Ló¿; 
pez y los ignorados y posibles herederos,, 
de doña Emilia Nieto Rodríguez, debo > 

• declarar y d e c l a r o resuelto el contrato de 
arrendamiento de la vivienda sita en ¿ 1 
cuarto bajo, puerta número siete, de la 
casa» número seis de la calle de las M a r  ; 

.garitas, de esta capital, asi como el con.; 
trato de subarriendo parcial que ;de, aquel ¡ 
traía causa, condenando a los demanda í 
dos subarrendatarios a qué desalojen y 1 

dejen a disposición del actor el referido j 
cuarto, bajo apercibimiento de ser lanza j 

' dos de no hacerlo, y no se n&ce eápecial j 
imposición de costas en esta segunda ims; 
tanc ia .—Así por esta mi sentencia, que j 

• se notificará a los demandados rebeldes j 
por'medio de edictos, que, además de ñj 
jarse en el sitio público de costumbre, de í 
este Juzgado, se' insertará en el B O L E T Í N . 
O F I C I A L de' la provincial de Madrid, 1 6 : 

pronuncio, mando y firmo.^—Juan. E s t e  i 
ve V e r a (rubricado)'. • i 

Publicación i 

Dada y publicada ha sido la anterior , 
sentencia por el señor Juez q u e  l á  s u s  v 
cribe en el mismo día de su fecha; es
tando celebrando audiencia pública por ¡ 
ante mí, el Secretario, que, en Madrid, 

va fecha anterior, doy fe.—'Ante mí: Luis 
de Gasque.—=•( Rubricado,) 

Y. para %qUe sirva de notificación en 
forma a doña Delfina Almansa L ó p e z , 
don Rafael Almansa y los ¿desconocidos " 
y posibles herederos de doña Emilia Nie
to Rodríguez, expido la presente cédula; 
que, además de fijarse en el sitio públi.;• 
co de costumbre de este Juzgado, se in
sertará >cn el ! BOLETÍN OFICIAIÍ de e s t a ' 
provincia, en Madrid, a treinta de octu
bre de" mil novecientos cincuenta ' 'yn 'ue; 
v é . — E l Secretario, Luis^ de Gasque.: 

\ ' ( A .  1 5 . 1 4 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19, , 

... • EDICTO 

/ E n este Juzgado de primera instancia 
número diecinueve, d e esta capital, se si
guen autos dé juicio .declarativaíde'ma^: 
yór cuantía promovidos • por doña Sofía 
Anchía Iglesias., por sí' y como represen
tante de sus hijos menores Ángel y Ali
cia García Anchía, contra Mr. Seddon 
Rowland Burk, sobre indemnización de; 
Cantidad, en los cuales se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento, y fallo 
son como s i g u e : 

Sentencia : 

1 E n Ja, villa, de .Madrid, a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos cincuenta y 
n u e v e . — E l señor don Acisc lo Fernández 
Carriedo, Magistrado, Juez de primera 
instancia número diecinueve, de los de e s 
ta capital, habiendo visto los presentes

, autos de juicio . declarativo de mayor 
• cuantía promovidos por doña Sofía Arl

chía Iglesias, mayor de edad, viuda, sus 
labores, y vecina de' esta capital, por sí 
y cómo representante de sus hijos meno
res Á n g e l y .Alicia García Anchía, repre
sentada por el Procurador don Bienveni
do, Moreno Rodríguez y dirigida por el 
Letrado señor Sánchez, contra Mr. Sed
d o n ' R o w l a n d Burk, subdito norteameri
cano, en ignorado paradero, y declarado 
en: rebeldía, sobre indemnización de can

t i d a d ; y . . . ' ;, 

Folio 

'Que estimando la demanda intérpues• 
ta por doña Sofía Anchía Iglesias, por sí 
y como represeritainte l e g a l ' d e sus hijos 
menores dori Ángel )' doña Alicia García 
Anchía,' debo condenar y condeno a don 

'Seddon Rowland Burk a que p a g u e a lá 
demandante señora Anchía Iglesias, por 
los tres conceptos que expresa el cuarto • 
Considerando, la cantidad total, de dos
cientas quince mil trescientas; cincuenta 
pesetas, y el imponte de las costas cau
sadás.^vAsí por esta mi sentencia, , q u e ' 
debido a la rebeldía del demandado, ade
m á s ;de notificársela en los estrados del . 
Juzgado sé le. notificará por edictos, dé _ 
finitivámente_~juzgandú en .'primera • ins
tancia, rio pronuncio, mando y f i r m o . — ' 
Acisclo Fernández Carriedo. (Rubri
cado.) ' , ••'' ' ;... : ' " 

Leída y publicada ha. sido ía s anterior 
sentencia por el señor MagistradoJuez 
que, la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública ordinaria en la de su 

'Jmzgado, d e  q u e doy fe e n  M a d r i d ; a' 
veinticuatro de octubre de mil novecien
tos cincuenta y nueve; de todo lo cual 
doy f e . — A n t e mí, Manuel T o r r e s . 4 (Ru
bricados.) . . . . . . 

Y , para que sirva de notificación en 
forma legal al , demandado Mr. Seddon 
Rowland Burk, por ser desconocido su 
•actual domicilio o paradero, expido" el 
presente con el visto bueno del señor, 
Juez, en, Madrid, a veintisiete de o c t u 
bre de mil novecientos cincuenta y  nue
ve.—rEl Secretario (Firmado). — V i s t o 

•bueno: El Juez de primera instancia 
"(Firmado). 

• ( C .  1 8 . & 7 5 ) 
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• ' ,.' . EDICTO 

E n virtud de providencia dictada con 
esta . fecha por el señor don Jacinto Gar
cíaMonge y Martín, MagistradoJuez dé 
primera instancia número veinte, de esta 
capital, en los autos ejecutivos seguidos; 
a instancia de clon Alfonso Martín A g u i 

j a r , representado por el Procurador se
ñor Alonso Martínez, contra don L a u 
reano Casado Fernández, sobrepago de 
cantidad, se anuncia por primera vez la 
venta en pública subasta de los bienes, 
embargados siguientes: , 

Una máquina dé coser cajas de car
tón, marca «J, A , C.»,_con motor aco
plado de 0,33 H P , número 89,814. ,; 

Otra máquina de coser ídem id.', mar
ca «J. A. C » , de pedal, número u n o . . 

Otra máquina de.coser ídem id,, 'ínár' 
ca «J. A. C . » , con motor .acoplado, iiú; 
mero 62.353. " 

Otras dos máquinas de coser ídem 
' ídem, marca «Brehmer». ; ' ;¿ • . •.• 

Una guillotina, marca\«ICraüse>), nú
mero 68.406. 

Otra ídem id. , número 64.779. ^ 
Otra ídem id. , número 103.334.'." 
Otra guillotina cizalla. «Rrause», nú

mero 71.259. . '  . . ' . " 
U n a máquina"de ondular, marca; • 

(.Bren»,, número 4.162. 
Otra ídem id. id., numeró 9.403. 
Otra máquina de ondular, marca .«Fé

.P.iqo»,, siri;.número .y^s^lé^ahi vista, , 
• i U n a máquina de.rayar, ' marca «J^raú
se», número 107.643. ... . 

Una Cizalla circular, m a r c a « F é l í x : P i  . 
co», sin número visible a la vista.. 

' Una cizalla circular,. marca. i(Krause», 
número 69,874. t\. . 
• Uña cizalla circular, marca ((Minerva. 

Pohenix Presse»,. con motor sin acoplar, 
número 34.856, de 1 y 1/4 H P . 

Una prensa, marca"«Krausé)i, sin nú', 
mero visible a la vista. 

Una báscula para unos 250 kilos ápro: 
ximadamente; . ' • ' ' .  • 

U n a máquina dé ranurar, marca 
(d'Crause», número 66.346. . , •'•' 

P a r a cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en. la calle 'del General Castaños , , 
número uno, piso segundoj sé ha SPña••• 
lado la hora de doce de la mañana del\. 
día doce de noviembre próximo, bajo las 
condiciones siguientes: ^ ' , . 

''.. Primera . 
Servirá de tipo para esta primera su

basta la cantidad de u doscientas veinte 
mil quinientas pesetas, en que han sido 
valoradps pericialmente, sin.que sea ad

.¡misible poStuxa alguna qne 1:0 cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo.'. "; 

 _ Segunda ' 
P a r a tornar parte en la subasta debe

r á n consignar previamente los licitado

res el diez por ciento de dicho tipo, osin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

'.   Tercera ' 
Dichos bienes se encuentran en la ca

lle de Carolina Paino, número treinta 
y dos. ., 

D a d o en Madrid, a treinta de octubre 
de mili novecientos cincuenta y nueve¿—< 
Jacinto •; G a r c í a  M o n g e . — El Secretario, 
José Cabello.—(Rubricados.) 

V con el'fin de que se ilevé a efecto 
su publicaciónjen el BÜLKÍTN OFICIAL de 
esta provintíia expido el présente, con el 
visto bueno del s^ñor Juez, en Madrid, 
a treinta, de octubre de mil novecientos 
cincuenta(.y nueve.—?E1 Secretario (Fir

' m a d o ) . ~ r V i s t o bueno: E l , Áíagistrádó
Juez de primera instancia (F i rmado) . 

.•• \ '• ' • ( A . — 1 5 . 1 4 3 ) ; 
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EDICTO • ' 

D o n Jesús Nieto ¡García, Magistrado» 
, . .Juez de primera instancia n ú m e r o 

veintitrés, de esta capital. 

Por el presente edicto hace saber: Q u e 
• en. este Juzgado se tramitan autos, def 
ajuicio ejecutivo seguidos a instancia d e l . 
..Procurador señor Padura, en nombre J 

representación de don Antonio Ferrtán
•dez Serrano, contra don César C o b i á a 
.  V a 1 cárcel , . Talleres Electromecánicos

((pesco», sobre reclamación de cantidad,. 
• en los que, a instancia de la parte ac

; tora y por providencia del. día de la f e 
cha . ha sido acordado, sacar a la v e n t a 

'en primera pública subasta, por término 
de ocbo días, precite de tasación y b a j o 
las condiciones que al final se expresan • 

• los bienes embargados al demandado y 
que a .continuación se describen: 

U n a máquina fresadora, marca. «G ' 
H . E:», con motor eléctrico acoplado de
vino y medio H P , banca recibidora y s u s 
herramientas correspondientes, tasado», 
en la suma de trece mil pesetas. 

.Cuatro hornos de chapa, sin terminar*, 
para temple del acero, , con chimeneas v 

tasados en la suma de dos mil cuatro
cientas pesetas. ^ ^ . 

Condiciones ' / 

, Primera , 

L a subasta tendrá lugar en la Sala a u 
diencia de este Juzgado el día catorce

 de noviembre próximo, a Jas doce horas . 

Segunda 

Para tomar parte én la subasta d e 
berán los l idiadores consignar previa
mente, en ía mesa del Juzgado o en e s 
tablecimiento, adecuado al.efecto, el diez 
por ciento del precio de tasación, sirt' 
cuyo 'requisito no serán admitidos.i 

. Tercera 

N o se, admitirán "posturas que no cu 
bran. las dos terceras partes del precio» 
d£ tasación. ' 

t • / • X u a r t a ; • i. 

L a s cargas anteriores, y preferentes a l 
crédito, del actor, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose q u e 
el rematante las acepta y queda subro
g a d o en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el p r e 
ció deLremate, ' q u e ' p o d r á hacerse a c a 
lidad d é ceder. 

Dado en Madrid, a veintinueve de o c 
tubre dé mil novecientos cincuenta y nue 
v e : — E l . Secretario ( F i r m a d o ) i — E l , Jue2 
de primera instancia . (Firmado). 

(A.—Í5.J .44) ;. 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO ' 

E n este Juzgado de primera instancia 
número veinticinco, a instancia del B a h 
CG Hipotecario de España, se siguen di, 
l igencias sobre requerimiento contra do
ña Carlota Vallejo Beque, qué tuvo su 
domicilio en Villa del Prado; calle dé T o 
ledo, número treinta y cuatro., y por el 

: fallecimiento de la misma en dicha p o 
blación el diez de junio de mil novecien
tos cuarenta y ocho, se .ha .acordado ré

_.querir.a sus hijos don Carlos y doña Jo
sefa Jiménez Vallejo y a sus cuatro nié

*tos de su difunto hija Francisco, l lama
dos Pablo, Amparo, Á n g e l y Jesús Ji
ménez Rodríguez, y a los demás causa
habientes si existieren y que se ignoran, 
a. fin de que dentro del término . d é ' d o s 

:d ías sat is fagana i Banco dos semestres 
que adeudan, yencidós en treinta de j u 
nio y treinta y uno de diciembre d é ' m i t 
novecientos cincuenta y siete y treinta de 
junio de mil rioyecientc/s cincuenta y 

,ocho, importantes, c a d a ' u n o la cantidad!' 
dé trescientas ocho pesetas ochenta y 

/tres céntimos, costas y gastos ocasiona
dos, bajo apercibimiento que, de no v e 
rificarlo, se procederá a lo prevenido eri 
los artículos treinta y tres y treinta y 
cuatro de la Ley dé dos de diciembre d é 

'.mil ochocientos setenta y dos." 
.Dado en Madrid, a. veinticuatro de oc^. 

tubye dé mil novecientos cincuenta y 
n u e v e . — E l Secretario, ( F i r m a d o ) . — J 2 | 
Juezde primera instancia (F i rmado) . 

..'.'' ' '• ' ..  t A . — i 5  ' 4 o ) 



M A R T E S 3 D E N O V I E M B R E 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento ¿Le ser declarados re

beldes y de mcumr en lai demás res

ponsabilidades legales, de no^presentar

se los procesados que a continuación se 
expresan^ en'el palazo que se les fija, a 
contar tdesde el dia de la publicación 
del :anut}cio en este periódico oficial y 
ayde el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán

dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la. Policía judicial procedan a la bus

cay captura' y conducción de aquéllos, 
/• poniéndolos adxsposición de dicho Juez 

o Tribunal, con arreglo a los artículoi 
correspondientes de la ley de Enjuicia

miento Criminal y de 'Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R Ò 5 
Márquez García ( R a m ó n ) , cuyas de

más circunstancias s e desconocen, pro

cesado en causa núm. 248, de Í959, por 
malversación de'caudales , públicos, com

parecerá ante este J u z g a d o de instruc

ción núm. s dentro del término de diez 
días. 

• ' • • " .  . ' ' • ( B . — 4 . 2 0 2 ) 

Por la .presente, que se expide en vir

tud de lo acordado por el Juzgado de 
instrucciónnúm. 5,' d e ' Madrid, s e ' c a n 

cela la requisitoria por lá que se lla

maba a Fructuoso Ríos Gil , de veinti

nueve .años de e d a d f hijo de F e r m í n y 
María; soltero, albañil, por consecuencia 
dej sumario seguido en dicho Juzgado 
con el núm. 176, de 1954, por robo. 

(B.T—4.201) • 

. J U Z G A D O N U M E R O 7 
Salazar 3 Escudero (José), de cuarenta 

y cinco años, hijo d e E u s e b i o y de Á g u e 

da, natural de Madrid, que fijó su domi

cilio .en la calle de.María Guerrero, núme

ro 1, comparecerá en él Juzgado de ins

trucción núm. 7, de Madrid, alobjeto de 
notificarle y llevar a efecto el auto de 
prisión, que del mismo ha dictado l a Su

perioridad al mismo y otros, seguida en 
dicho. J u z g a d o con el núm. 1.53,: de ^944, 
por corrupción de menores; compare

cencia que deberá verificar dentro del 
término de diez días. 

( B .  3 . 9 6 5 ) . 

Schehfele Dodenhin (Enrique), de vein
tiocho años, casado, natural de Colonia 
(Alemania), hijo de C a r l o s y de Elisabet, 
que estvo hospedado en el paseo de las 
Delicias; 143, Pensión Z a r a g o z a n a , y en 
Barcelona, en la calle de Raurich, 6, \y 
en la dé Montaner, 98, cuarto, prime
ra, comparecerá en el Juzgado de i n s 
trucción núm. 7, de Madrid, dentro del 
término d'e diez días, al 'ob je to de noti
ficarle y llevar a efecto el. auto de prisión, 
que del mismo ha decretado }á Superio
ridad en Já càusa al mismo seguida, con. 
él núm. 188, d e 1957, por estafa . 

' . " ( 6 .  3 . 9 6 4 ) 

* J U Z G A D O N Ú M E R O 17, " 
J ñ i g o "García (Josefa) , de cuarenta y 

tres años, hijà de Gerardo y. Juana, na

tural de Vitoria , casada, v e c i n a . d e Bar

celona, procesada por estafa en causa nu

meró 396, de 1959, comparecerá dentro 
del término de diez ', días ante r l Juzga

d o , de instrucción núm. 17, de esta ca

pital, con objeto d é "ser reducida a pri

. sión, decretada en dicha causa . 

( B . — 4 . 1 8 9 ) 

• B o t e l l a Rodríguez (José).,; de treinta y 
ocho años, hijo de Eugenio y Teresa,; 
natural de Algeciras ( C á d i z ) , casado, 
domiciliado en Barcelona, procesado por 
estafa en causa núm. 396, de 1959, com

parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 17, 
de esta capital , con objeto de ser redu

cido a prisión, decretada én dicha causa . 

( B . — 4 . 1 9 0 ) 

C H I N C H Ó N : , 
' E s c a l o n a Marín (Ricardo), de cuaren

ta y dos años de edad, casado, chófer, 
hijo de Antonio "y Avelina, natural y ve,' 
ciño de Madrid,' domiciliado últimamen

te en calle Canarias , núm. 27, sexto de

recha; comparecerá en término de diez 
días ante elr Juzgado de instrucción de 
Chinchón para_ ingresar e n l a Cárcel , én 

causa ¿por imprudencia, instruida p'ór di
cho Juzgado con el núm. 12,, de 1954. 

(G. 4.210) !, y..: ' (B.—3.893) 

A z a R a m o s (Francisco) , de veintitrés 
años de, edad, soltero; solador, • hijo de 
Ildefonso y María , natural; y vecino de 
Madrid, domiciliado últimamente en ca. 
lie López Mezquita, núm. 9; bajo, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Chinchón, pa
ra ingresan en la Cárcel , én causa por 
hurto, instruida por dicho Juzgado con 
el núm'. 189, de 1958. 

(G. C — 4 . 2 1 1 ) . ;'.. ( B . — 3 . 9 0 0 ) ' 

, T A L A V E R A D E L A R E I N A 
Robles ,Buendía (Soledad), hija de Mi

guel y de Salud, natural de Madrid, de 
estado! casada, ] profesión $us. labores, de 
treinta y cuatro años de e d a d j ; domicilia

da últimamente en Madrid,; áceesp se

gundó, núm. 7, prolongación Palomera* 
Bajas," .procesada por hurto en él suma

rio núm. 99, de 1958, comparecerá en 
términode diez días ante , éste, Juzgado 
para reducirla a prisión y hacerla' saber 
los cargos que contra la misma, resultan. 

• (G. C — 4 . 3 0 6 ) \ V ' ( B — 3 . 9 5 0 ) 

D e la R o s a dé los Muros (Ildefónsa
Éllsá), hija de Pablo y de Juana," natu
ral de Sonseca, de estado viuda, profe
sión sus labores, de sesenta y siete años 
de edad, domiciliada últ imamente en Ma
drid, Ruiz Palacios, 10, T e t u á n , proce
sada^pbr hurto en el sumario número 99, 
de 1958,' comparecerá en término de diez 
días ante este. Juzgado paráv. reducirla a 
prisión y hacerla Saber los c a r g o s que 
contra la misma resultán. , ,, \ 

( G , C — 4 . 3 0 7 ) ( B .  3 . 9 5 1 ) 

A L M E N D R A L E J O • 
Cumpliendo lo acordado en el ramo de 

situación del sumario núm. 145, del año 
1957, sobre ropo, contra Pedro Berjano 
Victorio, por eí presente se hace saber á 
las* Autoridades y funcionarios de l á P o 

licía judicial, que por resolución de i g d e 
octubre, de 1959 se ha acordado dejar s in 
efecto las órdenes de busca, y captura de

cretadas contra dicho sujetó én el éxpré? 
sado sumario. • : , 

(G. C .  4 . 3 0 5 ) ( B . — 3 . 9 4 3 ) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

CÉDULA D E CITACIÓN, Y EMPLAZAMIENTO 

Por la presente 'y a virtud de lo man

dado por tèi señor Juez municipal de este 
Juzgado número veintidós, de Madrid* 
en providencia de fecha de hoy, dictada 
en autos de juicio de cognición número 
cuatrocientos cincuenta y seis, de mil no

vecientos cincuenta y n u e v e , 1 instados 
por don Horacio Garrastazu Herrero, 
Procurador, en nombre y representación 
de doña María del Pilar de Cubas y Deo, 

contradon Antonio. 'Vilá Sanahuja, mayor 
de edad, sobre'resolución de contrato, ¿e" 
cita y emplaza a don Antonio Vil¿ Sa

nahuja, mayor de edad,' en ignorado p a 

radero, para que en el improrrogable 
plazo de seis, días comparezca en autos, 
contestándola, bajo apercibimiento de 
que.s i no lo verifica le parará el perjui

cio a que hubiere l u g a r en. derecho, te

niéndose en cuenta, en su caso¿ lo pre

venido en e í artículo treinta y nueve del 
Decreto d e ' veintiuno d e noviembre de 
mil novecientos ,c incuenta 'y dos. 

Y párá que asi conste y sea inserta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex

pido el presenté, que firmó en Madrid,, 
a veintinueve, de octubre de mil nove

cientos, cincuenta y n u e v e . —>E1 Secreta; 
rio ( F i r m a d o ) . ( r 

*;'•' .:. ( A , — 1 5 . 1 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

: (JEDlíJLA jSE NOTIFICACÍON 

'. E H los autos de proceso de cognición 
seguidos ,éñ este ..Juzgado bajo el núme

ro trescientos, setenta y siete, de mil no

vecientos cincuenta yT nueve, á instancia 
cíel Epocürador 'don.Ánge l .De le i to Vil la , 
en representación de: .don B e n i g n o , Cfonr 
záíez D í a z , j contra d o n Juan O r t i z M e z 

cua, á o f e M é j a n d r p , S e m a C e p e d a , ; don¡s 

Aiejandro Serna Cano, y don Maximino! • 
Mañzarieque, sobré resolución de eontra

to de arrendamiento, seha dictado sen
tencia j c u y o encabezamiento y parte dis
positiva son como s i g u e : 

.  ' •' \ ' v i :.í'.v  ;'" • .. 
. Sentencia. • . • 

.Madrid, a diez de octubre de. mil no

vecientos cincuenta y , nueve.^El gefior 
don Felipe González B a z a , Juez 'munici

pal sustituto del número veintitrés» de 
los de* esta capital , ha visto y exami' 
nado los precedentes autos de puQgeso. de 
cognición, seguidos en este Juzgado, a 
instancia del Procurador de los Tribu

nales don Á n g e l Deleito V i l l a , en nom

bre y representación de don? B e n i g n o 
González D í a z , mayor de edad, casado, 
hojalatero y . v e c i n o de Madrid, con do

micilio en la calle d e Yicér$a Pachón, 
número dieciocho, contra íjpp'juari Or

tiz Mezcuá, mayor de edajd,*álb>ñil,con1 

domicilio en la calle d é  , V i e n t a P a c h ó n , 
numero dieciocho' piso segjipdo, de e s t a 
capital;' contra don. Aléjajidro Serna C e 

peda, niayor de edad,, caiádo,¡ albañii, 
domiciliado en l a calle <Jé' Felipe Castro», 
número veintisiete; contra don • Alejan

d r o Serna C a n o , mayor' ;de edad, soltero, 
trapsportista y con igual domicilio 'del 
«.interior, y contra don Maximino Man

zaneque,, m a y o r de edadi casado, ebanis

ta, cuyo domicilio y. paradero actual se 
desconocen, 1 sobre resolución de contrato 
de arrendamiento; jr V> , 

Q u e estimando Ja demanda interpues

ta por el Procurador de los Tribunales 
don Á n g e l Deleitp. Vi l la , en representa

ción de don Benigno González D i a z , con

tra don J u a n Oftjz Mezcüa, don Alejan

dro Serna Cepeda, don Alejandro Serna 
Cano y don Maximino Manzaneque, so

bré resolución del contrato de arrenda

miento del piso ' segundo dé l á casa nú

mero dieciocho de la calle de Vicenta P a 

chón, de esta capital , debo de condenar 
y condenó a expresados demandados a 
que en el plazo de cuatro meses desalo

jen y ponga^i a la libre disposición d e 
la parte actora el referido cuarto, bajd 
apereibirniépto de; lanzamiento si no lo 
verificánV.^' condicionando él plazo p a r a 
desalojar ál cümplimientopdr"{os.dema№. 
dados de los requisitos establecidos ppr 
el artículo ciento, cuarenta y ocho de la 
vigente ley .de Arrendamientos Urbanos* 
e imponiéndoles, además, mancómuna

damenté, las costas y  g a s t o s de este pro

cedimiento .r^Así por estamj sentencia, 
que se notificará a las 'partes y a los de? 
mandados rebeldes en la forma preveni

da por la Ley, s i ' a n t e s la actora no so

licita la notificación personal de los mis

mos , Jo pronuncio, mando, y firmo.^rFe

lipe González B a z a (rubricado) . 

Publicación • 
L e í d a . y publicadafué l a anterior sen

tencia por el señor j u e z qué la dictó, es
tando celebrando audiencia pública en etl 
mismo día de su fecha.—Madrid, a diez 
de octubre de ;mil novecientos c;ncuerita 
y nueve.—Doy f e . — A n t o n i o Martín (ru
b r i c a d o ) . ' . 

Y para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes don Alejandro Ser

na. Cepeda, don Alejandró. Ser ra C a n o 
y , don Maximino Manzaneque, y su 
inserción én el tablón' de anuncios 
de éste Juzgado y B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, expido l a presente, de or

den y con el visto, b u e n o de Su Seño

ría, en Madrid, a veintisiete de octubre' 
de mil novecientos cincuenta y nueve.—> 
E l Secretario, Antonio; Martín.—.Visto! 
bueno: E l Juez i j iunicipaly.(Firmado). 

( A . — 1 5 . 1 3 7 ) 

Notificaciones de sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
E n ¿1 expediente de juicio verbal de 

faltas seguido én este j u z g a d o munici

pal núm. !¿ , d e los de 'Madrid, bajo e l 
número 361 de orden,: del año 1959, por 
lesiones por imprudencia, contra Alforisd 
Moreno Polo , se ha dictado con fecha de 
hoy sentencia, cuyo encabezado y parte 
dispositiva, literalmente captados, dicen 
así.: , >, ' >• '• 

Sentencia.—:En Madrid, a .15 de octu

bre de 1 9 5 9 . — E l , señor don Pedro A r a 

!gp,heses, Alonso, Juez municipal , titular 
del,;núm., 6, de esta , capUal , . habiendo , 
visto él presente juicio dé fa l las , segui 

dpi.ppr ; lesiojje^y.pprimprudencia, contra 
Alfonso. tyoreno Polo , 
.. FÍJJO> .Que .debo .absolver y absuelvo 
àiiA'lfotisòj^lòrenqtPolp,, d¿clarando « !

e 

oficio ' las, c o s t a s vdel. juicio.—Notifíquese 
esta ^^tend4' ' .4J^iqùe.. .Q«aa\ofró Tena 
p o r ^ m e d i o , d e cédula ,que se expida al 
A g e n t é .juidícial, ' y a Alfonso Moreno 
P o l o y Erapcispp.. Moreno V e g a por me
dio : de edicto que se, publique en el Ro
LETÉN O F I C I A L de.,esta provincia. — Así 
por está mí sehtétìcia, lo pronuncio, man
do y firmo. —> Pedro Aragoneses (rabri
c a d o ) . ,.. • 

L a anterior sentencia, fue publicada en 
el mismo día de su fecha. 
, Y para. ,que sirva de notificación en 
formava Alfonso Moreno Polo y a Fran

cisco Moreno V e g a , que se encuentran en 
ignorados paraderps, expido el presente, 
para su publicación e n el BOLETÍN Ofi

CIAL de esta provincia, en Madrid, a 15 
de octubre de. 1959; 

(3 .— 3.910) 

E n el expediente de juicio verbal de 
' fa j tas seguido en esté juzgado munici
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el nú
mero* 201 de orden, del año 1959, por! 
lesiones por imprudencia, contra Fran
cisco ,'. Gutiérrez Aparicio, se h.i dictado' 
con fecha de .hoy sentencia, cuyo enca
bezado y parte dispositiva, literalmente 
copiados, dicen as í : " 

Sentencia.!—^Én' Madrid, a 8 de octu
bre, de 1 9 5 9 . — E l señor don Pedro Ara
goneses , Juez municipal titular del nú
mero 6, de esta capital," habiendo visto 
el presente juicio de faltas, ' seguido por 
lesipnes por imprudencia, contra Fran
cisco Gutiérrez Aparicio, , 

F a l l o : Q u e debo absolvery absuelvo 
ai denunciado Francisco Gutiérrez Apa
ricio, declarando de oficio las costas del 
juicio.'—:Notifíqüese esta sentencia a Vi
cente D í a z Eycprá por medio de edicto, 
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia .—Así por esta, mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Pedro Aragoneses (rubricado). 

L a anterior senthencia fué publicada 
en el día de su. fecha. 

Y para que sirva de notificación en i 
forma, a Vicente D í a z Eycora, que se en

cuentra en ignorado paradero,.expido el: 
presente, para s u publicación en el BO

L E T Í N O F I C Í A L de esta provincia, en Ma. 
drid, a 8 de octubre de 1959

(B.—3.927) i 

E n el expediente de juicio verbal de 
faltas^ seguido en esté Juzgado munici

pal num, 6, hájo el núm. 414 de orden, 
del año1959, por lesiones, contra Alfre

do Grediano León y Ramón Santander 
Medina, se ha dictado con fecha de hoy 
sentencia, cuyo encabezado y parte dis

positiva, literalmente copiados,dicen así: 
Sentencia.—Juzgado municipal núme

ro 6:.—Juez, señor don; Pedro Aragone

ses Alpnsp.^En la V i l l a de Madrid, el 
día 8 del mes de. octubre y año de 1959. 
E l . s e ñ o r Juez municipal núm. 6 expre

sado al mareen, vistas las diligencias del 
juicio verbal d e ' f a l t a s , s e g u i d a s entre 
partes : de la una, el.Ministerio Fiscal; 
y de otra, como denunciados, cuya edad 
y demás circunstancias y a constan, Ra

rnón Santander Medina y Alfredo Gredia

ga. León, • , 
,.. F a l l o : Qué,debo condenary condeno a 
R a m ó n Santander Medina / Alfredo Gre

diaga León, a. lá . p e n a de cinco días de 
ai resto a c a d a uno y al pago de las cos

tas del juicio p o r , mitad. —Notifíquese 
está sentencia a Ramón Santander Medi

ns. por medip de edicto; que se publique 
en. el. ' .BÓLÈITN O F I C I A L de estaprovincia 
y a Alfredo Grediagá L e ó n por, medio, d' 
exhorto que se libre al.Juzgado mùnici 
pal de C a r a t a n c h e l Bajo,  ' acompañad 

•'jie... Ja ; correspondiente cédula de notificí 
c i ó n . — A s í por. esta mi sentencia, ju' 
g a n d o , , í o pronuncio', ¡mando y firmo.

Pedro. A r a g o n e s e s , (rubricado). 
L a anterior sentencia fué publicada 

el día de su fecha. '.' ' , 
; Y para que sirva de notificación 

forma a Ramón Santander Medina, c 
se ,encuentra .en ignorado' paradero, 
pido ,.el présefate, p a r a su publicación 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
Madrid, a 8 de. octubre de;1959

• , . • : ' (b.—3931 
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, el expediente de juicio verbal d é 
s que; bajo.'el núm. ^452 de orden 1, del 
1058, se sigue ante este J u z g a d o 

licipal oám'- 6, de M a d r i d , por lesió-
a Luz San José U c e d a , contra Jüa-

Martínez Esteb'áü, se h a dictado sen-, 
efe en grado de,apelación por .el Juz-
lo de instrucción núm. 6, de esta ca-

a l , cuyo encabezado y parte disposí-
a copiados literalmente¡ dicen así:. 
Sentencia.—íEn la Vi l la de Madrid, a 
de diciembre de 1958.-^:1 señor don 

,sé María Salcedo. O t r e g a , Magistrado-
jez de instrucción núm. 6, de U misma, 
abiendo visto este expediente de juicio 
erbal de faltas, seguido sobre lesiones 
ausadas a Luz San José U c e d a , mayor 
je edad, casada, sin profesión especial, 
«de esta vecindad, contra Juana Martí
nez Esteban, de. ve int iún"años , soltera, 
¿vienta, y de igual vecindad,. .en cuyo 
procedimiento h a ' s i d o parte-e l Ministe
rio Fiscal, * 

Fallo: Que confirmando la sentencia 
dictada por el Juzgado municipal de este , 
número en 18 de septiembre de este año, 
en e l expediente juicio verbal de faltas 
452, de 1958) debo condena: y condeno 
a Juana Martínez Esteban a ía pena de 
dos días de arresto menor, que deberá 
cumplir en su c a s a habitación,- con impo
sición de las costas del juicio y d e este 
recurso.-—Dedúzcase testimonio de la 
presente resolución,- que con los autos 
originales se remitirá al 'Juzgado munici
pal de su procedencia, para -notificacio
nes y ejecución.—Así 'por ésta ini senten
cia, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmó.—-José María Salce
do Ortega (rubricado}- . 

Dicha sentencia fue publicada en^ el 
mismo día de su fechai' < ' • " 

Y, para que sirva" de notificación en 
forma legal- a Júaha ' Martí riaz Esteban, 
que se encuentra•„en ignorado paradero^ 
expido e l 'présente} ' ;pata su publicación 
ér, el BoLETIN O F I C I A L de esta "provincia, 

• én'MadridV & ' ¿ f d é octubre de'f$%9¿' •' 
- " ; ' (B-.—4:003) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 , : 
En el juicio de• faifa.* ¿fy-fá 

1959, por hurto', contra Mi lagros C a r -
bailo Losada, se h a dictado sentencia, en 
laque se absuelve a Mi lagros Carballoj 
Losada de la falta d é ' h u r t ó , qiié se le 

• imputaba, declarando las costas dé oficio. 

, Y para que conse y sirva d e p é d u l a ^ f e 
notificación: a Francisca MurillO H i d a l g o 
*y Milagros Carballo Losada - expido el 
pres.ehte^en Madrid, a 22 de octubre de 

I O -59-
(B.—3.981) 

En el juicio de faltas núm. 413,- de 
1959, por falta contra e l 'orden público¿ 
contra B e n g t Glundell y otros, se ha dic
tado sentencia, en el que se condena a 
.Bengt Grundell,. como autor de una fal
ta contra el orden público, cornprendida-
er. el caso 5; 0 del artículo 570 del C ó d i g o 
Penal, a la pena de 200 p e s e t a s 1 ele muí-' 
ta, reprensión privada y .costas• procesa? • 
l^s, absolviendo de la misma falta a 
B e n g t S a b e s k o g y Ake Gerhard. - \, 

. Y para que conste^ y sirva de cédula 
de- notificación a Ake Gerhard expido" el 
presente en Madrid, a 22 de octubre de 
1959- ' •;' ; v ; ; : 

( B . — 3 . 9 7 0 ) 

En e l juicio de faltas núm: J71 , d e 
1959, por ,daños, contra-José Cerezo M a -
roza, se ha dictado sentencia, en la que-
se condena a José C e r e z o - M a r o z a a 1á;-
pena de 25 pesetas de multa, que indem
nice a Gabriel García Garnacho en 500 
pesetas y costas procesales. : 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación a José Cerezo Maroza -e-x* 
pido.el presente en Madrid, a 19 de oc
tubre de 1959. '••••• ,•• 

(B.—3.976) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En Iqs autos de juicio verbal de fal

tas seguidos en este Juzgado con el nú
mero 423, de 1959, en virtud de denun-
cía de José Retamosa Ruiz , contra Eur. 
genio Lázaro Migueláñez, ' sobre lesiones, 
se ha dictado la sentencia^ cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva de la misma 
son del siguiente tenor í 

i' ••. Sentencia.—-En Madrid, a 20 de octu
bre de 1 9 5 9 . — E l señor don .Constancio 
Lerma.©quil las . Juez municipal núm. 9, 
de los. de esta capital, habiendo v is to laá 
preserites diligencias de juicio de fa l tas , 
seguidas en este Juzgado bajo el núme
ro 423, de 1959/ en virtud de denuncia 
de José ^Retamosa Ruiz , de veinte años 
dé edad, soltero, jornalero, y con domi
cilio en la calle de López de H o v o s , nú-

' : ' " • N 

'mero .1 i"6j contra Eugenio Lázaro' Migue
láñez:, de treinta y seis i-años- de edad, ^ 
c a s a d o , jornalero, y actualmente en i g 
norado paradero, por la supuesta^falta de 
les iones , . habiendo sido parte el Minis
terio F i s c a l ; y 

F a l l o : Que debo condenar y condeno 
al denunciado Eugenio Lázaro Miguela?, 
ñez a la pena de dos días de arresto me
nor y- al pago de las costas de este jui^ 
ció, reservando Ja acción c iv i l al denun
ciante.—Notif íquese esta sentencia a las 
partes , , y por lo que respecta al denun
ciado, envíese edicto al B O L E T Í N O F I C I A L 
dé l a provincia, para su inserción en, el. 
m i s m o . — A s í por ,esta-mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —'-Constancio 
L e r m a (rubricarte). 1 , 

Y para que conste y sirva de edicto de 
notificación en legal forma al denunciado 
Eugenio Lázaro Migueláñez, puyo actual 
domicilio o paradero se desconoce, expi
do el presente en Madrid, a 21 de octu
bre d e ' 1959. 

' ( G . ' C — 4 . 3 6 2 ) (B.—4.008) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per* 

- sonas que a continuación se expresan, • 
para que comparezcan él-dia que se 

>: señala, a contar desde la fecha de la 
•publicación del anuncio' en este peri'ó' 
dico oficial, con arreglo al articulo 173 
de la ley de .Enjuiciamiento Criminal,' 
380 del Código de Justicia Militar y 63A 

del de Marina. ' ; 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por e l présente se cita a los denun

ciantes Ernesto, V e g a de la Iglesia, asis
tido de su representante lega l , con do-

,micilio e n , l a calle Siena, núm. 1 9 ; Toa-, 
quín Sánchez • Alvarez, de .veinticinco 
años, solteroj domiciliado en Marqués 
de -Casa V a l d é s , núm. 1 18 ( G i j ó n ) J o s é 
Luis- Peñafiel :Martínez, de veintiocho 
años ¡i; soltero,:. con domicilio en; la,callé,-
del General Pardiñas, núm. 7 0 ; -Vicente 
Lopes García, de treinta años, casado, 
con domicilio en la calle de Mariano-Se? 
rrano, núm. i 6 (Ghamártín de la Rosa-), 
y a los denunciados Luis L u q u e r ó ' C a -
marillo, de cuarenta y .cinco años, casa

do j taxista, con domicilio en la calle del 
Doctor Santero, núm. 9 , piso segundo, y 
tes t igos , Jaime María Serra , con domici
lio en. la calle de Hermosilla, núm. 55, 
o Juan de Mena, núm.' 6, y un señor lla
mado Garrigosa, con igual domicilio que 
el anterior, cuyas demás circunstancias 
personales de todos ellos se . ignoran, 
para que comparezcan el día 17 iie no
viembre del año actual, y su hora de las 
once treinta, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la carrera, d e San F r a n - . 
c isco, núm. 10, piso tercero, con objeto 
de que asistan a la continuación del jui
c i o d é \ faltas núm. 332, do 1958, sobre 
lesiones y daños, haciéndose saber a los. 
que son partes que deberán concurrir 
asistidos de los medios de prueba de. que 
intenten valerse. 

(G. C — 4 . 2 5 1 ) . B . — 3 . 9 3 2 ) 

"•'i J U Z G A D O N U M E R O 19 
Q u a c k e n B.ush (Melv in) , .de cincuenta 

y seis años, casado, Agente ejecutivo, 
hijo' de. Eeverit y de Jeane, natural de 
C l o s t e r , - N e w Jersey (Estados U.nidos),, 
c u y a s demás circunstancias personales, , 
actual domicilio o paradero se ignoran, 
comparecerá el día -13 de noviembre, a 

• las doce y media de-su mañana, en la. 
Sala audiencia de este- Juzgado munici
pal núm. 19, de Madrid, sitó en la ca
rrera de San Francisco, núm. I G , piso 
teicero/, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones, bajó e,l núm. 615, de 
1959, debiendo venir provisto de cuantos 
medios dé prueba intente valerse. 

V ( B . - 3 . 9 1 4 ) ; 

• J U Z G A D O N U M E R O 21 • 
En él juicio verbal de faltas seguid)} 

en este Juzgado municipal núm. 21 , bajo 
el núm, 586 de orden, del corriente a ñ o , 
por hurto de una bicicleta ] marca «Oté-
,ro», con manillar d é carrera, pintada de 
color azul claro, por .medio del presente 

•se cita al ignorado propietario de la mis
ma, para que comparezca ante - la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la c a -

'lie de Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3.,~á fin de reconocerla y entrega 
dé la misma'. - : r ; ' j % ;!- ,-:'<>'v"> 

; ' • ; • . - • ( B . - 3 . 8 7 8 ) .. 

Juicio yerbal dé faltas núm. 329, de 
1959, por lesiones. — Martín Rodríguez 
( M a r í a ) , domiciliada últimamente en 

20 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

Brea, declarando a favor del contratista «Aerócam» ( S . A . ) un saldo 
de 8.619,36/pesetas y un ahorro a favor de la Corporación de pese- . 
tes 25.669,86, - . : • • •• ' , . ; . . ' . . : 

82. Aprobar acta;de, recepción definitiva de las obras de nue
va construcción del camino vecinal de Cervera de Buitrago a El Ata-
zaj, trozo 2.°, de las que és contratista don Mariano Ballesteros 
'Arredondó. > . - . 

83. Aprobar proyecto de las obras de reparación de las casi
llas de Peones camineros, en Colmenar Viejo y en el kilómetro 19 
de la general de L a Coruña por Hoyo>.de Manzanares a Colmenar 
Viejo, por un.,total importe de 8.909,40 pesetas, y autorizar al señor 
Ingeniero Director de V í a s y Obras proyincíales para realizar estas' 
obras por el sistema de administración. 

84. Autorizar a la Compañía 'Telefóñicá Nacional de España 
para ubicar un poste telefónico : en la earretera de L a Serna, por Na-
varredonda, a la de Valle de Lozoya, siempre que cumpla las condi
ciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de V í a s 
y Obras 'provinciales. ••. ' I ' ' ' • -. 

85. Aprobar proyectó de las obras de ampliación de la plan
ta segunda del Pabellón de Primo de .Rivera ;(Dr. Marañón), eh el 
Hospital Provincial, por un total importe de 275.944,94 pesetas, y 
l 1 ^ , previas las. formalidades reglarríentariaSj s'e anuncití la corres-\ 
Pondiente subasta por la" indicada qantidad-dé 275 í '.944,94 pesetas y 
u pidades de obra. \ > . . . . . 

,, 8o- Aprobar,proyecto 'dé las obras de zócalo de cantería gra-
¡"tjca de fechadas hasta ía altura de la planta baja, del Pabellón de 
Oficinas- de la Corporación, en la calle de García de Paredes, p$, por 
l|n total importe de .147.147,65 pesetas, - y , que sé comunique este 
acuerdo a, la Comisión de Hacienda para que habilite éí oportuno 
crédito," ; . ' - ' , / - : : • - . J . : : \ ' ̂  " ''••/• ' : , 

. 87. , Aprqbar proyecto de ías o b r a s ' d e /reparación en la yi-
îenda del señor Director del Colegio de Nuestra.Señora de las'"Mer

cedes, por un total importe de 21 .879,48 pesetas, y autorizar al Señor 
A rquitéctó Jefe provincial para realizar estas obras por el sistema de 
"•dministráción. ^ , ' . ;." •'! 
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•( (Continúan-acuerdos 12 de matizo) 

66. , Aprobar proyectó de las obras de instalación dé un Grupo 
Moto-Bomba en los depósitos dé fuel-oil, del Instituto Provincial dé 
Puericultura, per'un, total importé dé 16.683 pesetas; y autorizar al 

/ señor Ingeniero Jef^ de los Servicios Industriales para realizar estas 
obras por el sistema de administración. - , 

67. Aprobar proyecto-dé las obras de reparación de un gene
rador de vapor dej Servicio de Uto logía , en el Hospital Provincial, 
por un total importe de 10.474,48-pesetas; y autorizar al señor Inge
niero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas qbras por 

V el sistema de administración. 

'68. Devolver a doña Á g u e d a Sobrino Alvarez y don Felipe 
Rodríguez Franco las fianzas'! que constituyeron en la C a j a General 
de Depósitos, por valor de 40.000 y 9.000 pesetas, para garantir a 
la entidad «Sucesores de Izaguirre y Pérez; S . A . » , en la ejecución 
dé las obras de reparación del firme con riego asfáltico de la carre
tera de Valdemorillo a Chapinería, en toda su longitud; debiendo 

' previamente dicha entidad justificar qué ha satisfecho el importe de 
los recibos de anuncio pendientes, de pago y* el impuesto de Dere-
chos R e a l e s . ' / . 

69. Aprobar proyecto de las Obras' de protección con gaviones 
, de recalce del puente sobre "el arroyo de ."(La. V e g a (camino de Alco-

"¡Déndás a Barajas) , por un total importe de 7.747,44 pesetas; y' auto-
\ rizar al señor Ingeniero Director de {Vías y Obras provinciales para 

realizar estas obras por el sistema de administración. 

.70. Aprobar proyectó de las .obras d e protección con gavio
nes en las márgenes del arfoyo que bordea el kilómetro 4 del camino 
vecinal de. Fuencarral a E l Pardo, por un total importe de 31.033,60 

" ' pesetas; y autorizar al. señor. Ingeniero Director de V í a s y_ Obras 
provinciales para realizar estas obras por el sistema de administra
ción; declarándolas de carácter urgente. 

' ; ','•;,:'•',"•:.. ''• B.o.P.3-11-59 



MARTES з DE JTOVIEMBRE 

•General Ricardos,.62¿«comparecerá el dia 
4. de diciembre, a las n u e v e horas, en: la 
S a l a de audiencia de dicho Juzgado, sito 
eri l a calle de los Hermanos Abarez 
Quintero, núm. 3, a fin d é celebrar el 
Juicio de faltas antes, mencionado. 

 ( B .  3 . 8 7 9 ) 

Juicio verbal de faltas núm. 395, de 
1959, por lesiones./— Pére^ Gómez (An

tonia) , domiciliada últimamente en Ri

cardo Ortizj chabola num. 1, compare

c e r á el día 4 de diciembre, a las , nueve 
horas , en la Salasde audiencia de dicho 
Juzg'ado, sito en la calle de los Herma

nos Alvarez Quintero, núm. 3, a fin de 
celebrar el juicio de faltas antes mencio

nado. 
: ¿ B . ^ . 9 2 5 ) 

Juicio verbal de ' taitas núm. 398. de 
1959, por lesiones mtftuas.—Gómez  Ve

ládez (Diego)y domiciliado últimamente

£n Mayor, 73, comparecerá e l día 4 de 
•diciembre, a las nueve horas, en la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito en 
l a calle de los Hermanos .Alvarez Quin

tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio 
<ie faltas antes m'encionado.' 

( B . — 3 . 9 2 4 ) 

Juicio verbal de faltas núm. 14*8, de 
1959, por lesiones. ^ B a r ó Bernardo 
( J o s é ) , domiciliado últimamente en ato

c h a , . 121 , bajo, comparecerá el dia 4 de 
diciembre, a las nueve horas , en la Sala 
de audiencia de dicho J u z g a d o , sito en 
la' calle de los Hermanos Alvarez Quin

t e r o , núm. 3, a fin de celebrar el juicio 
d e faltas antes mencionado. • 

( B . — 3 . 9 2 2 ) 

Juicio verbal de faltas núm. 477, de 
1959, por l es iones .—Lechuga C a s a s (An

tonio) , domiciliado últimamente en Asun
c i ó n Gástelo, 24, comparecerá él día. 4 
d e diciembre;, a las nueve horas, en la 
S a l a de audiencia de dicho J u z g a d o , si to , 
e n la calle de, los y, Hermanos Alvarez 
•Quintero, núm. 3, a fin de celebrar el 
juic io de faltas antes mencionado. 

( B . — 3 . 0 2 1 ) . 

( R a f a e l ) , domiciliado • últimameríte en 
Embajadores, 63, comparecerá el día 4 
de diciembre, a l a s . nueve shoras, _en la 
S a l a ' d e audiencia de dicho. J u z g a d o , «iío 
e n  l a . c a l l e  . d e los ' Hermanos ,Alvarez 
Quintero, núm. 3, a  fin de celebrar el 
juicio de faltas mencionado. 

:  . (B..—3:920) 

; Juicioyerbal d e  f a l t a s .núm. .450, de 
1959, por escándaloy l e s i o n e s — C r a w 

der (Geoff rey) comparecerá el día 4 de 
diciembre, a las nueve horas , én la Sala 
de audiencia de dicho J u z g a d o , sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin

tero, núm. 3, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado: 

( В . — 3 . 9 1 9 ) 

Juicio verbal de faltas núm. .392, del 
'1959, por lesiones. — Gómez Campos 

Juicio verbal de fa l tas núm. 406, de 
1959, por lesiones. 7  ^ R o m e r o Mendoza 
(Manuel) , domiciliado últimamente en 
San Carlos , 1, comparecerá él día 4 de 
diciembre, a las nueve, horas , en la Sala 
de audiencia de dichosJuzgado, sito en 
Ja calle de los Hermanos Alvarez Quin

tero, núrñ. 3, a fin de celebrar;el juicio 
de faltas antes mencionado. 

( B . — 3 9 1 8 ) 

. J U Z G A D O N U M E R O 22 
Miguel Bueno Oliver, en ignorado do

mic i l io 'y paradero, comparecerá en la 
Sala audiencia de este J u z g a d o , ' sito en 
la calle de Prim, núm.^17, el día 12: de 
noviembre, y hora de las once,: con ob

jeto de asistir a la celebración del corres

pondiente juicio de faltas que se s igue en 
este Juzgado bajo el núm. 152, de 1959, 
por daños. 

(G. C — 4 . 2 0 3 ) . , ( B . — 3 . 8 8 3 ) . 

Roehófi Francois ( A i m é ) , Megel R e m y 
( M a r c e l ) , Elise Rochón y Khelifi Touha

mi Brahim, subditos franceses, en igno

rado domicilio y paradero, comparecerán 
.en la Sala audiencia 'de este J u z g a d o ; 
sito en la calle de Pfím,' l nu"nf , . l ' i7, 1 eV 
día i2 de'noviembre, y hora de lasonce,.' 
al objetó de asistir a la celebración del 
correspondiente juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado bajo el>.nú

mero 522, de 1959, por escándalo. 
(G. C — 4 . 2 0 4 ) • (B .—3.884) 

~ María Enriquta Sales Gómez y Bea

triz Saotia Marcos ¡ en ignorado^ domici

lio y paradero, comparecerán en l a Sala

audiencia de este Juzgado, sito en, la ca

lle de Prim, n ú m . 17, él día 12 d e no

viembre, y fiora .de las once, con objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas que bajo el núm. 623, de 1959, se 
sigue en este Juzga*do por lesiones. : 

(G. C — 4 . 2 0 5 ) " ( В . — 3 . 8 8 5 ) 

Santiago Sáez. Sánchez,. Bernardo Cal

vo López, José V a q u e r o García v ¡Vlbéri 
to Curiel Alejo, que to.dos fueron vec i 

nos de Madrid, hoyen ignorado domi

cilio y paradero, comparecerán en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de P r i m , núm. 17, el día 12 de 
noviembre, y hora de las once, con ob

jeto de asistir a la celebración del co

rrespondiente juicio verbal de faltas que 
con el núm. 6 0 1 ,  d e 1959, se sigue en 
este Juzgado .por estafa. 

(G. C — 4 : 2 0 8 ) ( В . — 3 . 8 9 2 ) 4 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Evelio'vMáteo Val ladares , de treinta y 

seis años, soltero,empleado, hijo de Ce

sáreo y dé" Rufina; natural de Barniado 
( L e ó n ) , vec ino 'de Madrid, con domicilio 
en la calle de Siena, núm. 5, primero, 
en la actualidad eri ignorado paradero, 
por la presente, se cita al mismo, a fin 
de que el día 26 de noviembre, v hora 
de las. once de su mañana, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de B r a v o Murillo, núme

ro 357, ф а г а asistir a la celebración del 
juicio de faltas que con el núm. 403, de 
1959, se s igue por lesiones y en el que 
aparece como denunciante, haciéndole 
saber deberá comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C — 4 . 3 2 0 ) ( В . — 3 . 9 5 7 ) 

Geraldine Shirley Lauer,. de veintiún 
años, . casada, subdita norteamericana, 
domiciliada: en Madrid, Hotel Conde D u 

que, en la actualidad en ignorado'parar; 
;dfe'oí :

p9í 'tóp*esente t ísé'ífokai a>ba..;misma,< 
a fin de que el día 26 de noviembre, y 
hora, de las doce treinta de su mañana,

comparezca ante la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de B r a v o 
Murillo, núm., 357, para asistir a la ce

lebración, del juicio de. faltas que se si

g u e por lesiones, con él núm. 578 de 
1959, y en el que aparece como denun
ciada, haciéndola saber deberá de com
parecer con 'los test igos y demás niedios 
de prueba de que intente valerse. 

( G . "'V ,' ..; (B.3 .956) 

C A N I L L A S  M A D R I D 
• Antonio Linares Carrillo, cuyo parade

ro actual se desconoce, deberá compare

cer ante el Juzgado municipal de Cani

llas, sito en la: callé V i r g e n del' Sagra

rio, 5 (barrio.de la GpncepciónV, el día' 
2 de diciembre próximo, y hora de las 
once, a l  o b j e t o  d e celebrar el'juicio de 
f a l t a s ' n ú m . , 246, d e 1959, por lesiones 
del \ mismo. 

(G. C.—4.246)  («•—30oi) 

S A N T A C R U Z D E M Ú D E L A 
P o r la presente¡ requiero, ruego y en

c a r g o a todas las autoridades y agentes 
de ía Policía judicial procedan a la bus

ca y detención del penado José Luis 
Arias F o r t e a , de diecinueve años d« 
edad, de estado soltero, vecino que fu¡ 
do Madrid, calle de Ricardo Oi;tiz, 27, 
ríatural. de Alcalá de Henares, cuyo ac

tual paradero se ignora, para que cum

pla ocho días de arresto que le resultan 
impuestos en juicio de faltas núm. 14, 
de 1959, por infracción al Reglamento 
de Ferrocarr i les ; poniéndolo, caso de ser 
habido,: a disposición de este Juzgado. 

(G. C — 4 . 2 0 0 ) '• ( B . — 3 . 8 9 0 ) 

Caja \de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de; 

empeño de alhajas en la Central, núme

ros 77" I 73. 89655 y 2 1 . n i , por 600, 550. 
y 1.100 pesetas, fechas6 de noviembre 
de 1958, 23 de enero de 1959 y 3 de agos

to de 1959, se anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante trein

ta días, desde hoy, no se presenta re

clamación en contrario. 
'; ' .Madrid, _ i'6 dé octubre de 1959—Por 

c é t Interventor' (¥*írrriado) 

( A .  , i 5 . t 3 8 ) 

IMPRENTA PROVINCIAL 
., CALLE DEL DOCTOR BSQUERDO, 46 

TBLKFONO 55 64 25 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

71 . Aprobar proyecto ck las obras de reforma de. los baños, 
. duchas y Javapiés d e l ' C o l e g i o de Nuestra Señora d e las Mercedes, 

•por un .total importe de 51.907,92 pesetas;, y autorizar al señor Inge

niero Jefe de los Servicios Industriales para realizar estas obras 
p o r elsistema de administración, declarándolas de carácter urgente. 

72. Aprobar proyecto de las obras de reparación de las líneas 
genérales ' de distribución de alumbrado y fuerza en el Hospital de 
«San Juan de Dios, por un total importe de 19.851,66 pesetas ; y "auto

rizar al sé,ñor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para?" reali

z a r estas obras por el sistema de administración. 

•;• 73. Aprobar acta de recepción definitiva de las obras del ca

m i n o vecinal de ILa Cabrera a empalmar con la carretera comarcal 
d e T'orrelaguná a lüj Escorial, en su kilómetro 2, trozo comprendido 
entre los perfiles situados".a.3,147,10 y 5.083,55 metros del origen, 

¡ e j e c u t a d a s por el contratista don Juan H erran z S a n z . 

" 7 4 . Prorrogar, á la entidad ((Acopios y. Suministros, S. A . » , 
Vasta el 30 de junio próximo, el plazo para la terminación de las 
•obras de reparación d'e !a explanación y firme del camino vecinal 
<le Pradeña del Rincón a Puebla de la Sierra (desde su aposte'kilo

métrico 7 ' a l final 'de dicho camino en Puebla de la Sierra) , condi

cionando dicha prórroga al cumplimiento estricto'de las normas dic

tadas por los Ingenieros dé,Caminos de la Corporación, y a'que sólo: 
se. hará una certificación al finalizarse Ja, contrata a satifacción de 
aquéllos. .'. . ; ' / • 

20 d e m a r z o d e 1959 

G O B I E R N O I N T E R I O R / v 

75. Declarar de abono a favor» del excelentísimo señor G ó r 
bernador Civ i l de Zamora la suma de 100.000 pesetas, cantidad con 
<iue esta Corporación contribuye a la suscripción abierta en dicho 
Gobierno Civil 3 favor de los damnificados del pueblo de Ribadelago. 
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Ext r ac to d e los m á s i m p o r t a n t e s dec re tos d ic t ados duran te el mes 
de A B R I L d e 1959, en los d í a s q u e se c o n s i g n a n , por el exce

len t í s imo s e ñ o r P r e s i d e n t e d e la C o r p o r a c i ó n , en virtud de las 
facu l tades q u e l e g a l m e n t e t iene a t r i b u i d a s , y con dic tamen, en su 

, c a s o , d e l a s respec t ivas Comis iones prov inc ia l e s y Secciones ad

m i n i s t r a t i v a s , a c o r d a n d o : 

Oía 1 d e abr i l d e 1959 

O B R A S P U B L I C A S 

76. Autorizar a la Compañía. Telefónica ¡Nacional.de España 
para efectuar un cruceaéreo, en la carretera.provinciál dé Villanueva 
de Perales a Villamantilla, 'kilómetro 0/100, siempre que cumpla las 
condiciones que señala en su informe el señor Ingeniero Director de 
Vías y Obras provinciales. 

77; . Aprobar, acta de recepción definitiva dé las obras de ríe

go asfált ípode los kilómetros 29 al 34,370 de lá : carretera de Aranjuez 
a Brea, de las que es contratista «Aerocam» ( S . A . ) . 

78. Aprobarproyecto de las' obras de reparación y pintura 
de las Oficinas ,de la Dirección y Decanato y vestíbulo de las mis

ma?, en el Hospital Provincial, por un* total importe de 39.673,54 P e 

setas, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para realiza 
estas obras por, el sistema de administración, declarándolas de carác 
ter urgente, 

79 Aprobar acta dé recepción definitiva "de las obras de r 
forma de la Residencia para niñas del Colegio' de Nuestra Seño 
de las Mercedes, en la finca «Villa Castora», Cercedilla, de las cr 
es contratista don Juan Antonio González García , . 

• 80. . ..Aprobar  liquidación de las obras de riego asfáltico .< 
. perficial deí camino vecinal de Villaviciosa de Odón, por Mosto 
y ; ,F.uenlabrada, a Pinto, . ,P. 5,470 al 1,3,000, declarando a.favor 
• contratista, don Arturo Forero Pérez, un saldo de 9.084,87 pese 
T u » ahorro a favor de la Corporación de 10.583,30 pesetas

• 81. Aprobar liquidación de las obras ¡de riego asfáltico 
perficial de los kilómetros 29 al 34,370 de la carretera de Aranju* 

http://en-la.calle-.de
http://�Nacional.de

